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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
P R E S I D E N C I A  DE L  G O B I E R N O
O R D E N  de 21 de diciembre de 1946 

por la que se resuelve el recurso de 

agravios interpuesto por don Luis Vi

llarroya San Mateo contra resolucio

nes del Ministerio de la Gobernación 

que le impusieron la  sanción de multa 

equivalente a  ocho días de haber.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s í :

«En eíl recurso de agravios interpuesto 
por don L u is  Villarroya San Mateo ceñ
irá Orden- del Ministerio de la Gober

n ación  de- 15 de enero de 1946 por la 
que se le denegó ej recurso de revisión 
interpuesto contra anterior resolución de 
«ticho Departamento ministerial que le 
declara incurso en la falta grave del 
número u  del artículo 54 d é  Reglamen. 
to orgánico del Cuefpo de Correos y le 
imponía la multa efe ocho días de ha
ber ;

Resultando que en virtud del corres
pondiente expediente, discüpil'inario ins
truido a don Luis Villarroya San M a
teo, funcionario de Correos que desempe
ñaba el cargo de Administrador de la

Oficina am bulante lrún-C asetas-Zarago- 
za y por estim ar probado que. el mismo 
había dejado y tomado el servicio on 
punto distinto al que tenía marcado, al 
menos en dos ocasiones, por resolución 
de la Dirección General de Correos, de ' 

de juilic de 1945, se le declaró incurso 
en la fafia- grave prevista en el núme
ro i i  deJ artícúlo 54 del Reglam ento 
del Cuerpo imponiéndole ¡a sanción de- 
suspensión de sueldo durante dieciséis 
días ;

Resultando que contra esta resolución 
el señor V illarroya interpuso,, en tiempo 
y form a, recurso de alzada que Tué des
estimado por el Ministerio de la Gober
nación, de 23 de noviembre del mismo 
año 1945, si bien, como gracia , sp con
mutó la sanción de suspensión de sueldo ; 
durante dieciséis días por la de multa, 
equivalente a ocho días de h a b er;

Resultando que contxa la  Ordenj ante
rior, el señor V illarroya interpuso, en 
14 de diciembre de 1945, recurso extra
ordinario de revisión por estim ar exis
tían hechos nuevos, siéndole denegado 
dicho recurso por resolución d é  M inis
terio de la Gobernación de 15  de enero 
de 1946 q u e ,. según m anifestaciones del 

propio interesado, fue notificada ‘ a éste 
ei 25 de-1 propio «mes ;

Resultando que en 21 de febrero úl-^| 
timo y a la vista de la resolución de 
que queda hecho mérito, el señor «Villa

rroya formuló recurso de reposición, co- 
m o previo a; ce agsavio*, recurso qu<¿ 
no fuú resuelto expresam ente dentro dd 
plazo de tr  i nía días señalado por la 
'Lev, puc', ni recayó resolución alguna 
acerca ^dej mismo, hasta el día 2 1 .  do 
mayo de 194b, -en que fueron de nuevo 
desestimadas tes peticiones del recla
m an te ;

Resultando que ó»te, por nuevo escri
to de 19 v;e junio de 1946, formuló ante 
la . Presidencia del Gobierno recurso de 
agravio s; má> bien que contra lavOrden 
que denegó e' recurso de revisión, contra 
la resolución que le impuso la sanción de 
multa equivalente a ocho días de haber, 
sin» cjue en e! citado escrito adujese la 
infracción concreta de ningún precepto 
legal e reglam entario o administrativo, 
como base d* d agravio invocado ;

Resultando que remitido el recurso a 
informe de la Sección de Personal de la 
Dirección General de Correos y Teleco
municación, ésta lo emite en e¡l senti
do de que procede desestimar las peti
ciones del señor V illarroya por diversos 
defectos de índole formal en que éste 
ha incurrido al interpretar los recursos 
de que queds hecho mérito y redamar 
en agravios, no contra la Orden que, 
agotando la. vía gubernativa, resolvió su 

asunto _§n trám ite de alzada, sino contra 
aquella que denegó la revisión del expe
diente pretendida por dicho funcionario;
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Resuitando que, coinpieto el expedien
te con el anterior informe y con los an
tecedentes que obraban ©n e\ Ministerio 
de la Gobernación, íué a su vez remiti
do al Consejo de Estado p ara-la  emi- 
¿:ón p^r este Cuerpo del'correspondiente 
informe pr€\eplivo^| *

Resultando que en la tramitación de . 
este expediente se han observado, por 
parte de Li Administración, las prescrip

ciones legales ;
, Vistos el artículo* .cuarto y concordan
tes de la Lev de iS  de marzo de *944;

Considerando qu© para q u ¿  pueda ad
mitirse trámite un recurso de agra
vios y entrar en el fondo de las preten
demos del redam ante, menester que, 
por parte de éste, se hayan cumplido 
•os requislios de índole formal que exi
ge la- Ley para interponer dicha, c *a*e 
de recursos e igualmente que los mismos 
se hayan presentado dentro de los pla
zo* m arpad o¿ por tía Ley de 18 de mar
zo de 1944 ;

Considerando qu^ d  señor V i l l a n í a , . . 
en su escrito de 19 de junio de 1946, no 
a ’ega ni cita cbmo expresamente infrin
gida ninguna disposición legal, reglam en
taria o administrativa, como base de los 
supuestos agravips que invoca contra la 
Administración ;

Considerando que, au n  cuando se es
timase ’a posibilidad de que, p o r e u  
materia y contenido, la Orden de 15 de 
enero del año en curso, que denegó ©1 
recurso de revisión interpuesto por el 
señor Villarroya, fu^se susceptible de re
curso de agiavios, precedido del corres
pondiente'de reposición, siempre resul- 

»taría que, notificada aquella resolución 
en 25 de enero, ©j interesado b o  había 
pedido la reposición hasta el día 21 del 
siguiente- mes de febrero, en que, con 
exceso y aun descontando los inhábiles, 
habían transcurrido jos quince días que 
establece el párrafo tercero del artícu
lo cuarto de la tantas veces citada Ley 
de 18 de 'marzo de 1944 ; y, dej m is^ o 
modo, si lo que pudiera estimarse recu
rrido en reposición fuese la resolución de 
23 de noviembre de 1945 relativa al re
cluso de reposición o a lza d a ,' con tanto 
mayor motivo habría que estimar trans- 
•currido desde aquella fecha hasta el 21 
de febrero de 1946 vcl plazo de quince 
días antes citado;

Considerando que a áaayor abunda
miento, interpuesto el recurso de repo
sición en 21 de febrero y nó resuelto 
dentro del transcurso de lds treinta pri
meros días, había que estimarlo tácita
mente desestimado y, por consiguiente,^ 
interponer efl de agravios dentro de jos 
treinta días siguientes, siendo, así que este 
ultimo recurso n<3 fué formulado por el 
señor Villarioya hasta el 19 <\e junio, fe
cha en que también con gran exceso ha

bían transcurrido los sesenta días hábiles 
precisos para, interponerlo, contados desde- 
ej 21 de febrero, ya* que de ningún modo 
puede estimarse interrumpido $1 cómputo 
de los piazes taxativamente imarcados 
por jos párrafos tercero y cuarto del ar
ticulo 'cuarto de }a Ley de ¡8 de marzo 
de 1944 por el hecho de que, agotado 
aquel en que legalimente podía resolver
se -de forma expresa la reposición, ésta 
fuera expresamente denegada en 21 de 
mayo,

Dt conformidad con lo consultado por 
el Consejo* de Estado y por acuerdo del 
Consejo de Ministros, se declara impro
cedente él reAirso. de agravios form ula
do porí, don Luis Villarroya San Mateo, 
Jefe djp Negociado de primera clase deÜ 
Cuerpo de Correos, contra resoluciones 
del Ministerio de la Gobernación que le 
impusieron la sanción de multa equiva
lente a >cho días de haber.» . '

Lo que de orden de Su Excelencia 
se publica en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  para conocimiento de 
Vuecencia y notificación ail interesado, 
de conformidad con lo que dispone el 
número primero de la de ésta Presiden
cia del Gobierno, de 12.de abril de 1945.

Dios guarde a  V . E. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1946. —• 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero*

Excmo. Sr. ‘Ministro de la Gobernación.

O R D E N  de 30 de diciembre de 1946 por 
la que se traslada a los Fiscales pro
vinciales de Tasas que se mencionan.

Excmos. Sres. ; A  Propuesta del .dus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a  bien dis-' 
poner que» .

Don Ramón Rivepo de Aguilar Otero,- 
Fiscal de Audiencia, cese en el cargo de 
Fiscal provincial de T asas de Palencia y 
pase, con igual cargo, a  la provincia de 

« Pontevedra. \
Don Antonio Suárez Abelleira, .Tenien

te Coronel de Infantería de M arina, cese 
en e l  cargo de Fiscal provincia* de T a 
sas de Ponteveura v pase, p̂on igual car
go, a la provniK?a de Palencia.

Lo que coinunn.o a V V . EE . para su 
conocimiento y demás efectuá.

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de ‘1946.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 30 de diciembre de 1946 por 
la que se autoriza la venta libre de 
aquellas cantidades de «Penicilina» que 
no se considere indispensable para los 
atenciones de este Servicio, tanto en 
Madrid como en los depósitos instala
dos en provincias.

l im o .' S r . ; Con el fin de llevar pau
latinamente a la normalidad ej proble- 

. ma del abastecimiento7 del medicamento 
denominado «Penicilina», reglamentado 
por Orden «de '4 de noviembre de 1944, 
aprovechando La circunstancia de haber 
aumentado las cantidades adquiridas en 
estos últimos tiempos ‘ y cón la garantía 
de la permanencia de los depósitos es
tablecidos ya en todas las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad que lo han solici
tado, y que permitirá una regularizáción 
ce- estas distribuciones, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo siguiente : 

i.° Por la Dirección General de S a 
nidad se procederá a autorizar en venta 
libte aquellas cantidades de Penicilina 
qué nb se considere indispensable para 
la* atenciones de este Servicio, tanto 
en Madrid como en ios depósitos insta
lados en provincias.

2.0 'Las farm acias cuyas oficinas re- 
¡únan, Jas debidas condiciones para al-

m acenar y dispensar este medicamento 
y deseen distribuirlo al público,' lo soli
citarán de las respectivas Jefaturas Pro
vin cia les de Sanidad las quer previo el 
informe de la Inspección Provincial de 
F arm acia, resolverán sobre la petición 
formulada.

3.0 L os médicos, cuando se trate de 
adquirir la Penicilina en las' farm acias 
autorizadas Jibremerite para venderla, 
podrán* prescribir este m edicam ento en * 
Jas dosis que estimen necesarias, pero 
el farm acéutico se abstendrá de proce
der al despacho sin que previam ente las /  
recetas hayan sido selladas y autoriza
das con este fin en ios C olegios Médi
cos respectivos. E l farm acéutico gu ar
dará debidamente clasificadas por fechas . 
todas las recetas que despache y en las 
que se prescriba el medicamento «Pe
nicilina».

* *\
De lo expuesto se deduce que el sis

tema de distribución actual organizado 
por. el Com ité N acionalxde 1$ Penicilina 
continuará su funcionamiento con ¡las 
m ism as normas, establecim ieñtos y  per
sonal.

L o que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años.

Madrid," ¿o de diciem bre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  '  

lim o. Sr, Director géneraj de Sanidad. ,
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O RD EN  de 31 de diciembre de 1946 por 

la que se promueve en corrida regla- 

mentaria de escala al empleo de J e f e  

de Negociado de tercera clase a don 

Severiano Martínez Fernández.

Ilimo. Sr. : Vacante en la Escala Téc
nica del Cuerpo de Funcionarios Admi
nistrativos Sanitarios una plaza de Jefe 
de' Negociado de tercera clase, por pase 

/ a la situación de excedencia voluntaria 
deif titular de la misma, en 24 dé| ac- 
tual, t .

Este Miñistério, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Perso

n a l Sanitario de 8 de-(julio de 1930, ha 
tenido a b,en promover, en corrida re- ‘ 
glamentaria de escala, al empleo de Je 
fe de- Negociadp de tercera clase, a don 
Severiano Martínez Fernández, que sirve'j 
el de Oficial de Administración Civil de’ 
primera clase de] * citado Cuerpo, con la 
expresada efectividad de 24 de] actual y 
haber anual de 7.200 pesetas, que le se- * 

: ráp hechas efectivas del capitulo prime?. 
•rof artículo primero, grupo sexto, con* 
cepto sóptimro de la Secc ón tercera ,del 
presupuesto vigente ; quédando confirma
do en el destino que actualmente desem
peña de Habilitado' de Personal de esa 
Dirección General. - ■ •

I^o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes;

*  Dios guarde a V. I. muchos años.

, Madrid, 3 1 ' jke diciembre de 1 «->46,— 
P. Di, Pedro F. Y’alladares.

limo.. Sr. Director general de Sanidad.

 M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN   de 2 9  de noviem bre de 1946 

por la que se concede la libertad con

dicional a seis penados.

Ilm'o. S r . ; Vistas las propuestas’ forr 
muladas para 4a aplicación dej beneficio 
«F* la libertad condicionad establecido en 
el Decreta de 17 de diciembre d'e 1943 y 
Orden ministerial de 19 de. enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas eq el 
Decreto de 26 de octubre de 1945. a prO. 
puesta del Patronato Central,para la Re
dención de las £enas por el T rab a jo 'y  
previo * acuérde del Consejo d¡e Mínis-

’ í r o s ’ •  ̂ " ■ 1 .
Su Excelencia el je fe  d*4 Estado, que

<Dios guarde, ha tenido a bien coñcéceT
*4 benefició de la libeftad condicional,
con la liberación definitiva deY destierro,
a íos siguientes (penados, quienes ppdrán

>: r í ,

obtenerla a  l a publicación de la presente 
Orden :

De ia ¿ oi. nía Penitenciaria. <F [ Due-
: José Su-áio AAaré^ Ruiz,
De i’a Prisiun Provincial de Mujeres 

(Maorid): Dolores de la Encarnación 
Modeilo,. Josefa B-rm ejo Martínez. .

Del- Destacamento PenaJ de Lozoyuela 
(Madrid) : ‘Daniel Matéu Traguany. .

Asimismo, <S. E. el Jefe dej Estado, 
que Dios guardé, ha tenido a bien con
ceder, t-n atención a los informes emir 

. tidos pur las Autoridades correspondien
tes; e1! beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a los 
sigurentes penacos :. * *

De la Colonia Penitenciaria del Din- 
so : Gonzalo Rodríguez Mágán.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Francisco Scnén Cerveya .

¿
Lo digo, a V. i.'p ara  su conocimiento 

y efectos consiguientes.

\ Dios guarde 3 V. 1/ muchos años.

Madrid, 29 de noviembre de 1946-

FERN A N  D EZ-C U EST A  

laño. Sr. Director genera-] de Prisiones.

O RD EN  de 27 de diciembre de 1946 p o r  
la que se dispone el abono a los Ins- 
pectores regionales de Prisiones del im- 
porte del alquiler de las casas-oficinas 
que ocupan. 

• limo! Sr\,: Desde i.°  de enero de Í943» 
en que íuerun restablecidas ¿as .ocho/ 
laiMpecciuues Regionales de Prisiones, , 
en consonancia con Id preceptuado en 
el vigente iRrgJamento del Servicio de 
Prisiones, se víéne abonando a-cada uño / 
de dichos Inspectores, con cargo a  las 
consignaciones que figuran en la S^c- 
¡ción sept.ma, . capitulo-segundo, articu
lo cuarto, grupo sexto, concepto único, 
del presupuesto del Estado, la cantidad 
de quinientas pesetas, trlmestra.es en ; 
concepto de alquiler por la casa-oficina 
én qqe se hallan instalada^ las iéspec- 

, tivas- Inspecciones. -
Ahora bien; esta cantidad resulta a* 

todas luces insuficiente al fin-a que se 
destina, puesto que la cifra que cada., 
uno de los expresados Inspectores re
gionales-abona por tal concepto es muy 
superior a la percibida, con cuya sitúa-7 
ción, aparte ios perjuicios económi
cos que se Irrogan, a dichos funciona-! 
rjos, Ies coloca en condiciones de Ln- 

. ferioridad Con respecto a la de los- Dil \ 
rectores y Administradores .de los '¡Es
tablecimientos Penitenciarios de Vu Zo- 
riaDesoéi tiva. toda; vez que ést<j>¿ <li$- ; 
frutafi Josbbeneficios de' alojarse en pá~ 
bellones-yiviendas ' completamente gra
tuitos en las prisiones a sü cargó/ A de*,

más, e n  dicha situación queda sin 
cumplir el precepto del articu.o 427 del 

'vigente Reglamento dé los Servicios de 
Prisiones, que taxativamente dispone 
que las 1 nspecciones Regionales se ins
talarán independ^nternente de las pri-  ̂
siones, y los gastos de los alquileres 
de la" casas-oficinas que ocupen-se abo» 
naiau ■ con .cargo al concepto ¿e  ((Al
quileres», de los presupuestos de Prisio. 
n e s ; por ello, y a* fin de * remediar esta 
situación, un tanto* anómala, y de res. 
tablecer en su integridad los preceptos 
del Cuerpo legal que regula los Serví, 
cios de Prisiones, .

Este \l inisterio, previa la conformi
dad aprestada por .a Intervención Gene
ral ¿le ía Administración del Estado, ha 
tenido a bien disponer que, a partir de 
i.°  de enero de 1947 , y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 427 del 
Reglamento de Prisiones, se abone a 
los Inspectores regionales de’ ese Ser

v icio  el importe total del - alquiler de 
las casa."-oficinas que ocupan, con car- 
ge- a las consignaciones que figuran en 
la Sección séptima, capítulo segundo, 
artículo cuarto, grupo sexto, concepto 
único, de Jos presupuestos, del E sta d o ,’ 
siempre que a las cuentas ei. firme que 
por dicho concepto formulen se acom
pañe copia d£l contrato de arrendamien
to y los correspondientes recibos origi
nales déi mismo.

•Lo que' comunico a V. I. para su. co
nocimiento y efectos. 1

Dios guardé a V.“ !. muchos anos.
Madrid, 27 de diciembre de 1946.

\  ■ ‘ FERN A N  DIEZ-CUESTA * 

Limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 2 de enero de 1947 por la  
que se nombra para el juagado de  

Nava del Rey a don Gaspar Dávila y 
Dávila. Juez de Primera Instancia e Ins

trucción en situación de excedencia 
voluntaria.

Ilimo. Sr : 'Coh arreglo a las d-is,posU 
cienes orgánicas vigentes* este • Ministe
rio ha tenido a bien nombrar para el'Juz
gado de primer & Instancia e Instrucción 
de Nava del Rey; de. entrada, Vacante 
por tráslaciój^ de don Isa,ac González 
Martín* a dor. Gaspar L)ávila y  Dávila; 
Juez* de Primerá Instancia e ' Instrucción 
de ascenso, en situación de excedencia  ̂
voluntaria. . •’ ; >

Lo que digo > a V, 1. para sú cohoci- 
m.entó y efectos- consiguientes^

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 2 degenero de 19^7.,

‘ F E R N A N D E Z  -C U E ST A ' v 

linio* Sr."' Director general de. justicia.
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 O R D E N  de 17 de diciem bre de 1946 por

la que se jubilan, de conformidad con 

lo prevenido e n  e l  arlículo cuarto del 

D ecreto  d e  27  de septiembre de 1940, a 

lo s  funcionarios del Cuerpo de Prisio

nes  que se detallan.

lime. Sr. : Dvr a< ueréo con ia ¡pro
puesta formulada por V. !. como con
f l u e n c i a  de. expediente instruido al 
efecto, de conlorniidad ron lo preveni
do en ci articulo cuarto ' del Decreto de 
este Departajneato lecha 37 de* septiem
bre de 1940 y previo acuerdo del Conse
jo de M in ia r o s :

E ste M inisterio ha tenido a bien de
clarar jubilado-» a lo^ funcicnariós del 
Cuerpo de Prisiones que a continuación 

; se detallan, con el haber pasivo que
por clarificación les corresponda :

Don Eduardo C adenas G arcía, D irec
tor del Ctierpw d< Prir iones, con sueldo 
anual de /16.400 pesetas.

Don Pedro de León Lam entos, D i
rector del Cucnpo d e 'P ris io n es, con suel
do anual de i r .400 pesetas.

Don Pedro Calderón O s o r k v Je íe  de 
Prisión de Partido de prim era clase, con 
sueldo anual de 12.000 pesetas.

.D on  Jo sé  Bonet ’Lluc.h, Je fe  de Pri- 
' sión de Partido dt: prim eia cla>e, con

sueldo anual de 12.000 pesetas.

* Don Benigno González González, Je 
fe de Prisión de Partido dé primera
dase, con sueldo ailual de 12.000 p o e 
tas.

Don. Laureano Calzada Lu is, Je fe  de 
Prisión de Partido de segunda cla^e, 
con sueldo anual de 9.600 pesetas.-

Don E m ilio  A vila  González, Je te  de 
Prisión de Partido de segunda clase, 
con sueldo anual de 9.600 pesetas.

Don Jo sé  P a lla  Sánchez, Je fe  de P ri
sión de Partido de secunda c ase, con 
sueláo anual »de 9.600 pesetas.

Dpn Jo sé  Chao C hao, Je fe  de Prisión 
de Partido de segunda clase, con suel
do anual de 9.600 pesetas.

Don R afael Mateo Q uirant, Je fe  de 
Prisión de Partido de segunda clase, 
con sueldo anual de 9.600 pesetas.

Don Ju an  Bejarano Serrano, Oficial 
de prim éra clase del Cuerpo de Prisio-i 

x ne>, con sueldo anua, de 7.200 pesetas.

*Lo digo a V. 1. p a ra ,su  conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. 1. muchos años.

M adrid, 17 de diciem bre de 1946.— 
P. D ./  I. de Arcenegui.

limo. S r. D irector general de Prision es

O R D E N  de 21 de diciem bre de 1946 
por la s  que se prom ueven a las distintas 
categorías y clases d e  la s  escalas Téc
nico-directiva  y Técnico Auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones a los fu n cio n a rio s  
que se d e ta lla n  a continuación.

lim o. Sr. : Existiendo vacantes en las 
distinta*, categorías y clases de i¿s esca
las Técnico-directiva y Técnico-auxiliar 
de! Cuerpo de Prisiones, y de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 391 
del vigente Reglam ento de los Servicios 
de Pi.sicMies,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarán de fas referidas Escalas que 
a continuación se mencionan sean pro
movidos, por los motivos y con las anti
güedades que sé detallan, a las catego
rías que se expresan, efectos económicos, 
a partir de la misma fecha, continuando 
todos ellos en sus actuales .destines :

A Jefe Superior de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones y. categoría presu
puestaria de Director de primera clase, 

con sueldo anual de 16.400 pesetas.
I)<>ni T<*cxloa ( Qu;ró.s Toledano, put ju 

bilación de don Eduardo Cadenas (ja» , 
cía, que ¡a servia, ¿yUigüedad de 17 ue 
diciembre de 1946.

A Jefe Superior de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones y - categoría presu
puestaria de pirector de segunda clase, 

con sueldo anual de 14.400 pesetas.
D on Fab'án Griñón González, por ju

bilación dv don Pedro de ¡León L a m e n 
tos, que la servia, antigüedad de 17 de 

diciembre de 1946.

A Director de primera clase y categoría 
presppuestaria de Director de tercera cla
se. con sueldo anual de 13.200 peseta^.

D gjj Guih»rmo A. Gónzález C arrasco
sa, por piVmocion de don Fabián G ri
ñón González, que la servía, antigüe
dad de 17 de diciembre de 1946.

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de primera clase, con sueldo anual ae 

j2jOOO pesetas.
Don (Gregorio Romero Alonso, por ju 

bilación de non Pedro Calderón Osario, 
que Ja servía. ;mti&üedatJ do 17 de di
ciembre de 1946.

Don Pedio López Garrido,, por jub ila
ción de don José Bonet Lluch, que la ser
vía, antigüedad de 17 '.de diciembre de 
194b.

Don Manuel' Azpícueta * Moya, por ju
bilación de don Benigno González Gon
zález, que iq servia, antigüedad de 17 de 
diciembre d* 194b

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido ae segunda ciase, con sueldo anual de 

9 600 pesetas.

Don .M a.celino Sallán Zozalla, por 
promoción <ie don Gregorio Romero

A k iso, que la servía, antigüedad de 17 
de diciembre de 1946.

í);>n Ben  abé iBlasru Vugüe, p,>r pro
moción dr d< *n' Pedro López Garrido, q u e . 
ls servia, antigüedad dp# 17 de diciem
bre de 1946 , '

Don José Moré-no Merino, por promo
ción ce do • Manuel Azpicueta Moya, 
que b* >érvía antigüedad de 17 de di
ciembre de 1946.

Don Lias Torrecilla Bravo, por iu- 
í i.ación de don Laureano Calzada 1 uis,
que la servía, antigüedad de 17 de di-
ciernpre de 1946. •'

Don Ferrando F . Rogla Juan , per 
jubilación de Con Em ilio Avila G  mzáíer. 
que la servía, antigüedad de 1 7 de .di-
Gembro de 1946. ,

Don Quintiiliano Navtirro M anías, por 
jubilación de don José Falla  Sán -yuta, 
que la servía antigüedad de 17 de d - 
ciemore de. .'946.

Don Ange Pre^s Fernández, y . ju
bilación de «..orí José Chao Chao, que la 
>ervia, antigüedad de 17 de dic’e.pbre 
de 1946.

Don Manuel Calleja M acias, por jubi- 
ación de don Rafael Mateo Quirant, que 

la servía, antigüedad de 17 de diciem 
bre de 1946

A la categoría de Jefe de Prisión de Par
tido de tercera clase, con sueldo anua) de 

8.100 pesetas.
Don Em iliano Hernando Rica, p'-r 

promoción de don Marcelino S a l’á i /.o- 
zalla, que la servía, antigüedad re , '7  
de diciembre de 1946.

Don G uilleono G arcía Galindu, p' r 
promoción dz don Bernabé F iasco  Va- 
güe, que la servía, antigüedad úe 17 fie 
diciembre de iq^ó.  ̂ !

Don Segism undo iMartfn Morill.., po" 
promoción de don José Moreno Merino, 
que ¡la servia, antigüedad de *7 de di
ciembre de 1946.

Don Pedro C alle ja  Juan es, oór pro
moción dé“ dor B las Torrecilla Bravo, 
que la Servía, antigüedad de 17 de d i
ciembre de 1946.

Don José  Márquez Rivero, por pronm - 
ció it de don Fernando F . Rogla Ju an , 
que la s“-rviu antigüedad ile 17 d e 'tfi-  
ciombre de 1946.

Don Alburie García Sáez, pe*? yo in o - 
ción de doy Quintiliano Navarro M aclas, 
que la servía antigüedad d-e 17 de d i
ciembre de 1946.

Don Jo sé  G arcía Manzanet, por promo
ción de don Angel Presa Fernández, que 
la servía, antigüedad de 17 de diciembre 
de 1946.

Don José Carrero Arroyo, por pru no-  ̂
ción de don Manuel C alle ja  M acías, que 
tu servía, antigüedad de 17 de c ’.ciembre 
de 1946.
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Don Victoriano Amo r  I l oya,  pase

U. exc edenci a ,  v o l u nt a r i a  de  non José 

de Y i i c h c s  N a v a r r o ,  q u e  la > ervía , a n t i 

g ü e d a d  de 21 do d i c i e mb r e  de :94o.

A la categoría de Oficial de primera clas¿, 
con sueitio anual de L2aj0 pesetas.

D o n  F id e l G a r c ía  l l la n a ,  por p a 5e/a. 

e x c ed e n c ia  v o lu n ta r ia  de don A n to n io  

L a p e ñ a  C a lv o  q u e  ia  servía,, a n tig ü e d a d  

de 14 de -d iciem b re de. 1946.

D o n  F r a n c is c o  S a la s  B la n c o , p or j u 

b ila ció n  de don ^ÍTian ¡B ej^ ran o S e rra n o , 

q u e  la s e rv ía  a n t ig ü e d a d  d e  17 «la- d i

c ie m b re  do 1946.

D o n  José .T e je r in a  D ía z ,  p o r p ro m o 

ció n  de don E m ilia n o  H e rn a n d o  R ic a .  ̂

q u e  la s e rv ía  a n tig ü e d a d  d e  17 d e  d i

c ie m b re  d e  1946.

D o n  F e lip a  G u e r ra  C a r r i llo  por p ro 

m o ció n  áer d o n G u ille r m o  G a r c ía  G a lin -  

<10, q u e  ia- se rv ía , a n tig ü e d a d  d e . 17 de 

d ic ie m b re  d e  1946.

D o n  R a la e ;  S a n tia g o  R e c u e rd a , p or j 

p ro m o ció n  de don S e g is m u n d o  M a r t ín

IM orillo, q u e  la s e r v ía , a n tig ü e d a d  d e  17  ' 

de d ic ie m b r e .d e  1946.

D o n  R a m ó ñ  A g u d o  M u rie l, por pro^ 

m o ció n  d e  d on  P ed ro  C a l le ja  J u a n e s ,

q u e  la s e rv ía , a n tig ü e d a d  d e  '17 de d i

c ie m b r e  d e  1946. ‘

D o n  F e rn a n d o  M a u ra  S a la s , por p r o 

m o c ió n  de don  Jo sé  M á rq u e z  R iv e r o , j

q u e  la  se rv ía , a n t ig ü e d a d  de 17 de d i- |

C iem b re de 1946. I

D o n  A n to n io  U rdiailes V a lp a r is , por j 

p ro m o c ió n  de don A lb e rto  G a r c ía  S á e z , j

q u e  la  s a v i a ,  a n tig ü e d a d  d e  17 d e  d i-  j

c ie m b r e  d e  194b.

D o n  E u g e n io  G ó m e z  D ía z , por p ro - j 

m o ció n  de don J o s é  G a r c ía  M a n z a n e t, j 

q u e  la  s e r v ía , a n tig ü e d a d , d e  17 de d i-  • 

c ie m b r e  d e  1946.

D o n  L u is  M á rq u e z  M á r q u e z , por p ro -

u n oción  d e  don  Jo sé  C a r n e r o  A r r o y o ,

q u e  la s e r v ía , a n tig ü e d a d  d e  17 de d i

c ie m b r e  d e  1946.

D o n  G e r m á n  Ib á ñ e z  dej P o z o , por

p ro m o ció n  d e  don V ic to r ia n o  A m o r 1 *

H o y a , q u e  la s e r v ia , a n tig ü e d a d  de 21

d e  d ic ie m b re  de 1946.

A la categoría de Oficial de scgtuida clase,
con sueldo anual de 6.009 pesetas.

D o n  P ed ro  D ía z  G u illé n , por p ro m o 

c ió n  de don F id e l G a r c ía  l l la n a , efue la  

s e r v ía , a n tig ü e d a d  de 14 d e  d ic ie m b re  

d e  1946.
D o n  L u is  G ir o l H e rn á n d e z , p or .pro

m o ció n  d e t-don  F r a n c is c o  S a la s  B la n c o , 

q u e  s e rv ía  a n tig ü e d a d  de 17 d e  d i

c ie m b r e  d e  1946.

D o n  A n g e l M a te o  S u á re z , por p ro m o 

c ió n  de don José T e je r in a  D ie z , q u e  la 
s e rv ía , a n tig ü e d a d  d e  17 de d ic ie m b re  

de 1946. .

D~n Jo>é M a r ía  P o r t d a A u d ^ í, por 

p ro m o ció n  de don F e lip e  G u e r r a  G a r r i

do, quA  ia se ry i: ', a n tig ü e d a d  do 17 de 

c ic ie m b r e  de 1940.

D o n  E zeq u ie) G a lle g o  S a n t am ai 

po • prom ociór. de don Raíae¡  S a n tia g o  

R e c u e rd a , q m  la se rv ía , a n tig ü e d a d  de 

i j  de d ic ie m b re  00 194Ü.

D on  Jo a q u n  F e rn á n d e z  P e ñ a , por p ro 

m o ció n  de don R a m ó n  A g u a d o  M u rie l, 

q u e  la se rv ía , a n tig ü e d a d  d e  17 de d i

c ie m b re  de 1946.
D on  José T o le d a n o  J im é n e z , por p ro 

m oción  de don F e rn a n d o  M a u ra  Salla?, 

q u e  la servi'a, a n tig ü e d a d  d e  17 de d i

c ie m b re  d e  194Ó.

, D o n  T o m á s  (Jo n treras d e  M in g o , por 

p ro m o ció n  de don A n to n io  U r d ía le s  V a ’, 

p arís, q u e  ja s e r v ía , a n tig ü e d a d  de 17 de 

d ic ie m b re  de 1946.

D o n L u is  G i! A g ü e r o , por p r o .n - L ó n  

de don E u g e n io  G ó m e z  D ía z , . q u e  la 

se r v ía  a n tig ü e d a d  de 17 cié d ic iem b re  

de 1946.

D o n  M an u el C a m p o s  G a r c ía , por 1 o- 

m o ció n  d e  don L u is  M á rq u e z  M á rq u e z, 

q u e  la  se rv ía  a n t ig ü e d a d  d e  í 7 d r  d i

c ie m b r e  d e  1946.

D o n .  J u a n  José P a u lin o / S a n z  E zq u e -  

•rva por p ro m o ció n  de don G e rm á n  lb á -  

^ez del P o zo , q u e  la s e rv ía , ai E g u e d a ü  

<>e 21 de d ic ie m b re  de 1946.

L o  d ig o  a V . I. p ara  su  co n o c im ie n 

to y  d e m á s  e fe c to s .

D io s  g u a r d e  a V . I. m u c h o s  a ñ o s .

M a d rid , 21 -de d ic ie m b re  d e *  1946.—  

P , D .,  1. d e  A r c e n e g u i.

lim o . S r . D ir e c to r  g e n e r a l d e  P r is io n e s .

O R D E N  de  24 de d ic iem b re  de  1 946 por  

la q u e  sé declara r e n u n c ia n te  a l M é 

dico  fo r en s e  electo  del  Ju z g a d o  de  

In st r u c c ió n  de A lbarracín  d o n R a f a e l  

E s c o fe t  M a n é .

E x c m o . S r . : V is ta  la  c o m u n ic a c ió n  de 

V . E . ,  d a n d o  c u e n ta  d e  q u e  e l Mé<|ico 

fo re n s e  e le c to  d el J u z g a d o  d e  P r im e ra  

In s ta n c ia  e  In s tru c c ió n  d e  A lb a rra d in , 

d on  R a fa e l  E s c o fe t  M a n é , n o  h a  co m 

p a re c id o  a  p o s e s io n a rs e  de su d es tin o , 

h a b ie n d o  tra n s c u r r id o  co n  e x c e s o  e l p la 

zo le g a l p a ra  v e r ific a rlq ,

E s te  M in is ter io , d e  c o n fo r m id a d  con  

lo d isp u e sto  en el a r t íc u lo  22 d el D e 

cre to  de 17 d e  ju n io  de 1933, a c u e rd a  d e 

c la r a r le  r e n u n c ia n te  d el e x p re s a d o  c a r g o .

L o  d ig o  a  V . E . p a ra  su  c o n o c im ie n 

to y  e fe c to s  c o n s ig u ie n te s .

D io s  g u a r d e  a V . E . m u c h o s  a ñ o s . 

M a d rid , 24 d e  d ic ie m b re  d e  1946.—  

. P . D .,  1. d e  A r c e n e g u i.

E x c m o . S r . P r e s id e n te  d e  la  A u d ie n c ia  

T e r r ito r ia l  de Z a r a g o z a .

O R D E N  de  24 de d ic iem b re  de 1946-por  

la q u e  se declara renunciant e al M éd i

co forense e le cto del  Ju zg a d o  de Ins

tru cción  de L o s  L la n os  don José  Ma

ria D u rán Tro n c o s o .

Excm o.. S r. : V is ta  la c o m u n ic a c ió n  del 

Juez  de Primer. ' ,  In s ta n cia  e In stru cc ió n  

de L o s Li;un»s, d an d o cu e n ta  de q u e  el 

M éd ico  fo ren se  electo de d ich o  J u zg ad o , 

don José M a r í a  D u rá n  H o n r o s o , no ha 

c o m p a re c id o  a p o s es io n a rse  de su d es ti

no, h a b ie n d o  tra n s c u r r id o  con  e x c e s o  el 

p la zo  le g a l p a ra  v e r ific a rlo ,

E s te  i\ lm isterio , d e  co n fo rm id a d  gon lo 

d isp u e sto  en el a r t íc u lo  22 del D ecreto* 

d e  17 de ju n io  de 1933, a c u e rd a  d e c la 

ra r le  re n u n c ia n te  do! e x p re s a d o  c a r g o .

L o  d ig o  a V . E . p a ra  su c o n o c im ie n to  

y e fecto s  c o n s ig u ie n te s .

D io s  g u a r d e  a V . E . m u ch o s  a ñ o s . 

M a d rid , 24 d e  d ic ie m b re  d e  19 4 6 .--  

P. D .,  I. de A r c e n e g u i.

E x c m o . S r. P re s id e n te  de la  A u d ie n cia  

T e r r ito r ia l  d e  L a s  P a lm a ? .

O R D E N  de  24 de d ic iem b re  de  19 46 por 

la que se  declara r en u n c ia n te  al  M éd i

co fo ren se  e lecto  del Ju zg a d o  de i n s 

tr u cción de L a  E s trada don R a ú l  M o n - 

tes  M oreira .

E x c m o . S r . : V is ta  la c o m u n ic a c ió n  de 

V . E . ,  d a n d o  c u e n ta  d e  q u e  el M edico 

fo ren se  e le cto  d el J u z g a d o  de P rim era  

I n s ta n c ia  e In s tru c c ió n  de L a  E stra d a , 

don R a ú l M o n te s  M o re ira , no ha c o m 

p a re c id o  a  p o s es io n a rse  de su d estin o , 

h a b ie n d o  tra n s c u r r id o  con  e x c e s o  el p la 

zo le g a l p a ra  v e r ific a r lo , ‘

E s te  M in ister io , de c o n fo r m id a d  con 

lo d isp u e sto  en el a r t íc u lo  22 del D e e r e - ? 

to  d e  17 de ju n io  de 1933, a c u e rd a  d e 

c la r a r le  re n u n c ia n te  del e x p re s a d o  ca rg o .

L o  d ig o  a  V .  E . p a ra  su co n o cim ie n to  

y  e fe c to s  c o n s ig u ie n te s .

D io s  g u a r d e  a V . E . m u ch o s a ñ o s. 

M a d rid , 24 d e  d ic ie m b re  d e  19 4 6 —  

P . D .,  I. d e  A r c e n e g u i.

E x c m o . S r. P r e s id e n te  de la A u d ie n cia  

T e r r ito r ia l  d e  L a  C o r u ñ a .

O R D E N  de  24 de d ic iem b r e  de  1946 por 

la q u e  se  n om bra para la plaza de Vi

cesecretario  de la A u d ie n c ia  Provincial  

de Cá d iz  a d on  M ig u e l  C r u z  García.

lim o . S r. : D e  c o n fo r m id a d  con  lo 

d is p u e s to  en  el a r t íc u lo  10 d el D e cre 

to  d e  31 d e  e n e r o  de 1935, en re la c ió n ' 

con  el  ̂ a p a r ta d o  c) d e  la n o rm a  segu n 

d a  d e  la  O r d e n  d e  24 d e  n o v iem b re  

d e  1944,

E ster M in is te r io  a c u e r d a  n o m b ra r pa

ra  la  p la z a  d e  V ic e s e c r e ta r io  d e  la  Au-
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diencia Provincial de Cádiz, vacante 
por traslación de don José Gutiérrez de 
los Ríos y Enrile, que la servía* y do
tada con el habir anual de 12.000 pe- 
^‘ta '( a don Mi g i nCr u z  García, nú
mer o  33  de  lo> aspirantes al Cuerpo de 
Se» retarlos dt- lo> l'ribuna.es, que en 
la actualidad ocupa el primer lugar 
par;. 'U ingreso en el mismo.

Lo digo a V.. I. fpara su conocimiento 
y efectos consiguientes.
' Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.— 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de  24 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Oficial de la Sala 
Quinta de lo Social del Tribunal Su
premo a don Manuel Alvarez Torba
do, Oficial de Sala adscrito a la Cuart
a de dicho Alto Tribunal.

limo. Sr. : Pe conformidad con lo
dispuesto en el artículo quinto del De
creto de 26 de octubre de 1933, y como 
consecuencia del concurso anunciado 
para la provisión de ia plaza de Ofi
cial de la Sala Quinta de lo Social del 
Tribunal Supremo, vacante en el mismo, 

E>te Ministerio acuerda nombrar pa
ra la citada plaza a don Manuel Al- 
varez Torbado, Oficial de la Sala Cuar
ta de dicho Alto Tribunal, que figura 
como único concursante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia, 
ticia.

 ORDEN de 24 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra para la plaza de Vi
cesecretario d e la Audiencia Provincial 
de Murcia a don José Ripoll de la 
Peña.

limo. Sr. : De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10. del Decreto 
de 31 de enero de 1935, en relación con 
ei apartado c) de la norma ¿egunda 
de la Orden de 24 de noviembre de 
* 944»

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Vicesecretario de la Au
diencia Provincial dé Murcia, vacante 
por promoción de don Emilio González 
Valentín, que la servía, y dotada con el 
haber anual de 12.000 pesetas, a don* 
José Ripoll de la Peña, número 34 de 
los Aspirantes al Cuerpo de Secretarios 
de los Tribunales, que en la actualidad

ocupa el primer lugar para su ingreso 
en el mismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia, 
ticia.

ORDEN de 28 de diciembre de 1946 por 
la que se cancela la nora de antece
dentes penales obrante en el Registro 
Central de Penados y Rebeldes a nom
bre de Juan Ruiz Parra. *

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 1.189, por la Co
misión de Penas Accesorias a instancia 
de Juan Ruiz Parra, de veintiocho años 
de edad, cacado, con dopiicilio en Libri- 
11a (Murcia), Ca>illa del Ferrocarril,

número 13, en solicitud de la cancela
ción de sus antecedentes pena.es,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado, se 
cancele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes contra Juan Ruiz Pa
rra, dimanante de la condena de seis 
mese- y un día de prisión que le fué 
impuesta en causa número 152 de 1939 
pors ei Consejo de Guerra de Cartage
na el 6 de julio de 1939, como autor de 
un delito de negligencia. . v

1L0 que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre jde 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. <

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 27 de noviembre de 1946 

por la que se concede a la Compañía 
de Seguros «El Ocaso», S. A., domi
ciliada en Madrid, aumento de capital 
social y modificación en sus Estatutos.

limo. S r .: Vista la petición formula
da por «El Ocaso», S. A. de Seguros; 
domiciliada en Madrid, acompañada de 
la correspondiente documentación, a fin 
de que sea autorizado el aumento de 
su capital social, de dos millones cinco 
mil pesetas, suscritas y desembolsadas, 
a la cifra de cinco millones de pesetas 
también totalmente suscritas y desem
bolsadas, y 1a modificación correspon
diente de los artículos 4, 14, 24, 25, 26 
y 29 de sus Estatutos sociales, aproba
dos últimartiente por la Junta general 
extraordinaria d6 accionistas, celebrada 
el día 24 de diciembre último y que 
han sido elevados a escritura pública el 
30 de enero del año actual, y viendo 
que la citada reforma está de acuerdo 
con las disposiciones legales y regla
mentarias vigentes, y en cuanto a ca
pital no se opone a lo dispuesto en la 
Ley de 18 de marzo de 1944, vistos 
los informes favorables emitidos por las 
secciones primera y tercera de la Direc
ción General de Seguros, y de confor
midad con la propuesta de V.‘ L,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, aprobando el au
mento de capital social de dos millonos 
cinco mil peseras, totalmente desembol
sadas, a la cifra de cinco millones de 
pesetas, igualmente suscritas y desem

bolsabas en su totalidad, con autoriza
ción para consighar tales cifra» en sus 
pólizas y demás documentación, apro
bando, asimismo, la citada modifica
ción de los Estatutos sociales, según so
licitan.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de noviembre de i94Ó.—t 

. P! D., F. G. Llanos.

limo. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 7 de diciembre de 1946 por 
que se efectúa corrida de escala 

para  cubrir la vacante del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al Servicio de 
este Departamento.

limo. Sr. : Existiendo en el Cuerpo de 
ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento una vacante de In
geniero Jete de segunda, clase, por fa
llecimienta de dpn Mariano Zaforteza 
ViPalonga, acaecido el dsía 12 de noviem
bre próximo pasado;

Visto ei Reglamento orgánico deá ex- 
oresado Cuerpo, de 17 de noviembre 
de j 931, y el infonme preceptivo del 
Consejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a biert dis
poner que se efectúe la correspond ente 
corrida de escalas para cubrir la men
cionada cacante, y, en su consecuencia, 
nombrar Irgeniero Jefe de segunda ciar 
se a don Rafael Manera Rovira, oubrién-
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dose  la vacante que en Ingenieros pri
meros produce el anterioi ascenso ,‘ con- 

- caliendo el reingreso a 1- servicio ¿ctivo 
2 don Luis Pascual G arcía, que io tenía 
solicitado ocr. anterioridad a la lecha 
en que ¿e ha producido la vacante.

L a  antigüedad con que se enteqciera 
eorferido ei ascenso ded señor M anera 
R ovira, a todos loŝ  electos, será G del 
día 13 de noviembre del corriente año.

¡Lo que di ge a V . I. para su conoci
miento y dcmá> electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
[Cladnd, 7 Vle diciem bre de 1946 — 

P  D ., E  Merello.

lim o. Sr. Director general -de Industria

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  d e  14  de  d ic iem b re  de  19 4 6  p or 
l a  q u e  s e  d e c l a r a  i m p r o c e d e n t e  e l  
proyecto d e  c o to  a r r o c e r o  p r e s e n ta d o  
por los s e ñ o r e s  q u e  s e  c it a n  p a r a  s u  
im plantación e n  la s  fin c a s  « O liv illo s »  
y  « M e lero » , d e l  t é r m in o  m u n ic ip a l  
d e  P u e b la  d e l  R ío ,  provincia de S ev illa .

lim o. Sr. : Exam inado el proyecto de 
coto arrocero presentado' por don José 
Viel Fqrrando y don Félix  Jurado Bue
no, este ultimo como representante legal 
de don Fernando G arcía M eseguer, para 
.su implantación en las fincas «Olivill ts» ' 
y  «M elero», del • término * municipal de 
Puebla del R ío, provincia de Sevilla, así 
como los inform es que preceptivamente 
se acom pañan, y

Resultando que los señores Viel y. Ju 
rado solicitan, al am paro de la Ley de 
17 de m arzo de 1945 y del Decreto de 23 
de mayo siguiente, que la reglam enta, la 
declaración de coto arrocero para una ex
tensión de 90 hectáreas en tierra de m a
rism as al- Norte de la Isla M ayor de) 
G uadalquivir, delim itadas por la vereda 
de la ' Isla , L a  C asilla  y L a  Corta y C e- 
irado del M árm o l;

Resultando que el Je fe  provincial, de, 
Sanidad dice que por tener un 2,05 de 
cloruro sódico, las tierras de referencia 
son impropias para él cultivo corriente,' 
y  que por ser terrenos bajos se inundan 

1 con facilidad, produciéndose charcas que 
perduran por el carácter arcilloso e  im- 

I  permeable del suelo ; f

Resultando que, según el mismo Je fe , 
precisan tales terrenos un intenso y repe
tido lavado- con abundante agua corrien- 
re, por lo cual está indicado el cultivo del 
arroz, siempre que antes hayan asegura
do que disponen de los 200 litros de agua 
¡por segundo que confían ten er;

Resultando que la Je fatu ra  de Aguas  
del G uadalquivir dice en su informe que,  
desde el punto de vista arrocero, la peti-  
ción está de acuerdo con la legislación  
vigente y ha de reputarse,/la transform a-  
ción del cultivo 1 orno beneficiosa, por lo  
cual nada habría que objetar si las dis-  
ponibilidades de agua fuesen ílim itaoas,  
cosa que no ocurrirá hasta que estén en  
funcionamiento nuevos embalses ; 

Resultando que antes de dar destino  
a las escasas reservas convendría hacer 
un estudio agronómico com parativo para 
ver si es m ás económico gastar el caudal 
en tierras salobres puestas en arrozal, o 
en tierras fértiles -destinadas a otros cu l
tivos ; 

Resultando, pues, que no puede garan
tizarse ia existencia de caudales en La 
cuenca y mucho menos la concesión aho
ra en trámite de los necesarios, todo ello 
según el citado señor Ingeniero Je fe  de 
A g u a s ;

Resultando que el Ingeniero Je fe  de Id 
Je fa tu ra  Agronóm ica de Sev illa  se m ues
tra en su inform e de acuerdo en líneas 
gem elas con el, proyecto suscrito por el 
Ingeniero Agrónom o autor del proyecto, 
respecto a adecuación de las tierras para 
el cultivo del arroz, ventaja, económica 
del mismo y cálculo de la dotación de 
agua necesaria ;

Resultando que según consta en el ex- 
.pediehte los peticionarios no disponen qún 
de concesión definitiva de aguas, por lo 
cual la Je fatu ra  Agronóm ica, en vista de 
la doctrina sustentada en resoluciones an
teriores de este M inisterio, inform a que 
debe dejarse en suspenso la concesión del 
coto hasta que los interesados demues
tren fehacientemente que están en pose
sión dé tan fundam ental derecho, con 
vistas al riego y desalado de su finca en 
las 90 hectáreas de referencia ; •

Resultando que el excelentísimo señor 
Gobernador civil de Sevilla, en trám ite' 
de remisión de todos los expedientes, hace 
suyo el inform e de la Je fatu ra  Agronói- 
m ic a ;

Resultando que en el periodo de in
formación pública abierto al efecto, sólo 
se ha presentado un escrito de oposición 
por parte de don R afael Beca, como Ge
rente de la Sociedad «R  Beca v Compa- 

 ̂ ñía, S  L .» , en el cual se dice que los in
teresados no tienen concesión de agua, ni 
es posible que la tengan, por ser ante
riores dos peticiones de dicha Sociedad, 
una para 2.500 litros env el lugar denomi
nado <Queipo» (Isla  Mayor), y ctra para 
20.000, en «El Puntal» (Isla M ín im a);

Resultando que la Je fatu ra  Agronómi- 
ca dice que de la anterior reclam ación 
sólo puede estim arse la afirm ación de que 
*|as fincas para las que se pretende la 
concesión no tienen en la actualidad de

recho al riego con carácter a perpetui
dad. lo cual no aparece ni siquiera puesto 
en duda en el expediente, y que resnecto 
a  si habría o no agua más ade'ante no 
es el señor Beca quien pueda dilucidar 
ei extrem o, sino el organism o oficial co
rrespondiente ;

Considerando que con ia presentación 
del proyecto e informes anejos se han 
cumplido las disposiciones que rigen esta 
m ateria ;

Considerando que por la abundante ex
perimentación de estos últimos años . es
tán perfectamente dem ostradas las posi
bilidades del culti de arroz en las Islas 
del Guadalquivir y aledaños, siempre que 
se disponga de la dotación de agua sufi
ciente ;

Considerando que las disponibilidades 
de agua para el cultivo del arroz tienen 
que estar fuera de toda eventualidad, 
tanto por él mucho gasto, que exige el 
cultivo en sí, como por la necesidad de 
no interrum pir el lavado sistem ático de 
los terrenos ;

Considerando que el carácter de «a per
petuidad» que supone el acotamiento de 
terrenos para el arroz exige como cues
tión previa que sobre las aguas de riego 
se tenga también conseguido idéntico de
recho de utilización a perpetuidad ;

Considerando que sin duda los señores 
Viel y Jurado  presentan? su petición de 
acuerdo con la  disposición transitoria del 
Decreto de 23 de mayo último, a fin de 
no verse en el futuro decaídos de su de
recho, por haber incurrido en omisión,

Este Ministerio ha resuelto declarar, 
por d  'momento, improcedente el otorga
miento de la concesión solicitada, sin per
juicio de volver sobre este acuerdo en el 
momento que los peticionarios demues
tren que ya disponen de caudal de agua 
concedido en* form a y en cantidad sufi
ciente,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
MadrBd, 14  de diciembre de 1946;

R E IN

lim o. Sr. Director general de Agricultura.

O R D E N  de 26 de diciem bre de 1946 por 
la que se señalan las cuotas y pensiones 
que durante el año 1947 regirán para la 
M u tu a lid a d  G e n e ra l d e  F u n c io n a rio s  
del M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a .

lim o. S r . * D e conform idad con la 
propuesta qiíe eleva el Concejo de Ad
m inistración de la M utualidad General 
de Funcionario  del M inisterio de Agri- 
tura, de 31 de los corrientes, en la que 
se persiste una vez m ás en el espíritu 
de prudencia que tal C onsejo  inició y

, 1
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m a n t u v o  e n  a ñ o s  a n t e r i o r e s ,  e s  
aconsejable, per ana p:¡n<\ muñí ener la

cuantía do !a> cuoiás  <io ^us mutualis- 
■;a?, y pea otra, ; ni montar ^¡adua'lmen-
■ ro ios beneficios a tonerder a 'sus pen
sionista.-', en la medida que permita la 
-iinación financiera de la Institución ; 
.U ros los articuio> 4.*' y 19 del lEc-gia-. 
m rnío por c laq u e  >e rige  la m ism a,

•Este Ministerio  Ha tenido a Loen dis
poner lo s iguiente: '

i.° La cuantía de ia> cuotas que ios 
asociados de la Mutualidad G eneral de 
•Funcionarios del M inisterio de  A gr icu l
tura deberán satisfacer en el año 1947 
serán las m ism a? que .as >atisfechas 
en anos precedentes.

a.° L a s  pensiuín-.s de todas -'lases, 
con aplicación al año 1947. ^crán dei 
treinta ipor ciento de los ?uoldos ínte
gros y aprobados en los v igentes  presu
puestos,  por lo que si tales re m u n era
ciones lucran aum en ta da s  con carácter 
general,  exceso  sobro las actuales no

afectarán al citado porcentaje ti conceder 
a todo? lo? beneficiarios'1 <u pendon es 
en »*] referido año.

j . "  S e  man tiene n  n, vigencia  ( n id 
año 1947 el subsidio familiar transito- 
rio establecido por Orden de 24 de di
c iem bre de 1945, o sea que este  >ubri- 
dio aum en tará  en un uno por ciento 
del sueldo íntegro por .cada uno de los 
beneficiarios de cada pensión, y su per
cepción se llevará a c a b o ,  por tr imes
tres vencido^ y en. nómina í-n e cia l  e in
dependiente.  Serán, beneficija-rio? de /es
te subsidio, el causante,  esposa  o viuda, 
los hijos,  nietos, padres y herm anos 
con derecho a pensión.

Lo  d ig o  a V.  I. para su conocim iento 
y  efectos.

Madrid, 26 de diciembre de 1946.

 ̂ R E I N

limo. Sr. SuhseeretariOj  Presidente* de 

la ;' Mutualidad General de iFunciona- 
rios del M inisterio  de A gricu ltura .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 14 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Director y Secretario 
d e  la Escuela Profesional de  
Comercio de Pam plon a  a don Juan Iñigo  
García y don Manuel Peleteiro  
Rosende, respectivamente .

Mino. Sr. : Vis^a la propuesta elevada > 
por la excelentísima Diputación Provin- 

< i al de N a varra,
Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Nombrar Director acciden

ta. de la Escuela  Profesional de C om er
cio de Pam plona al Catedrático num e

rario del citado Centro don Juan Iñigo 
• García-, con los emolumentos legales que 

le corres pon»o a n por el desempeño del 
mencionado cargo.

Segundo/ Nombrar Secretario acci
dental de ¿a misma al Catedrático nu
merario don’ Manuel Peleteirq Rosende, 
quien percibirá los emolumentos legales 
que U correspondan por el citado car&d- 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
'Madrid, 14 de noviembre de 194Ó.

IB A Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Director general 'de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 3 de diciembre de 1946 por 
la que se encarga el desempeño de la 
plaza de Profesor titular de «Geometría 
descriptiva y sus aplicaciones» de la  
Escuela de Ingenieros Industriales a don 
Juan Pradillo d e  Osma.

limo. Sr. : V ista la propuesta' formu
lada por la Escuela Especial de Ingenie
ros Indust^ales, y a íin de que las nece
sidades de la enseñanza queden debida
mente atendidas,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner qué don Juan Pradillo de Osm a, Pro
fesor de práctica^ y Auxiliar del Estable- 
cimento de Madrid del citado Centro, pa
se a desempeñar la plaza de Profesor ti
tular de «Geometría descriptiva y sus apli-, 
raciones», vacante en dicha Escuela, por 

• renuncia del que Ja- desempeñaba, acre
ditándosele las gratificaciones de 6.000 
pesetas por emolumentos y 1.000 pesetas 
por residencia, que corresponden a la mis-

711a, las cuales habrán de abonarse con 
cargo al capítulo primero, artículo segun
do. grupo cuarto, concepto noveno, nú
mero primero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde* a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1946.

IB A Ñ E Z M A R TIN

Ihno. Sr. .Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 12 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Vicedirector y  
Secretario de la E scuela de Comercio de 
Jerez de la Frontera a doña Margarita 
Vicente Mangas y a don Francisco 
Almagro y Castro, respectivamente.

limo. Sr. ‘4 De conformidad con la pro- 
. puesta elevada por el magnífico' y exce-

le n t í s i m o  s e ñ o r  R e c t o r  d e  l a  U n i v e r s i d a d  
d e   S c v ’.ii.'i, sobre uo;a!j; anaeníus de 
i arcp» dircciiV'.-*> do la Esencia de ( x v  • 
¡nervio Je Jerez de ía Fruinera.

Este Mi i u s i e r i u  ha. r e l u c h o ;

Primero. Nombrar Vácedirector' de ¿a 
Escu- la le C om ercio de Jerez de la Fron
tera a doña M arg a rita  Vicente M angas,  
Catedrático del mencionado Centro.  / 

Segundo, Nombrar Secretario  de la  
Escuela  Je C om ercio  de Jerez de la  
F ro nteia  a don Francisco A lm a gro  y  

C astro .

L o  digo a V. *1. para su conocimiento 

y efectos.

Dios- guarde a V .  1. m uchos ' 'años.  

Madrid, 12 de diciembre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

•limo. Sr. D heoior general de Enseñanza 
• Profesional v Técnica.

O R D E N  de 13 de diciembre de 1946 por 
la que se crea una Sección Maternal en 
la Graduada d e niñas «Generalísimo 
Franco» de Almería.

lim o. Sr. ; Vista la propuesta form ula
da por la Junta de Inspectores de Ense
ñanza Primaria de Almería sobre crea
ción de una Escuela o Sección Maternal 
en la Graduada de niñas «Generalísimo 
Franco» de dicha ca p ita l; v

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a la crea
ción de dicha Sección M aternal, en bene
ficio de la enseñanza de ios numerosos 
escolares compren didos en la edad pre- 
escolar existentes en la populosa barriada 
donde está enclavada la referida Escuela 
Nacional Graduada de niñas ; que se dis
pone de todos cuantos elementos son pre
cisos para la adecuada instalación y fun
cionamiento ; que existe crédito disponi
ble del consignado para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales, y en uso de las facultades 
conferidas a .este Departamento por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941,

Esto Ministerio ha resuelto: 
i.° Que se considere creada con ca~ 

rácter definitivo una Sección Maternal en 
la Graduada de niñas «Generalísimo 
Fr>a neo» de A 1 m ería.

2.0 La dotación de esta nuevá Sección 
será ,1a correspondiente al sueldo perso- 
nal que por su situación en el escalafón , 
general del Magisterio tenga la que se 
nombre para desempeñarla, y para la pro
misión de las resultas se considerará crea
da una plaza de Maestra nacional, dotada 
con el sueldo de entrada de 6.000 pesetas 
y emolumentos legales, con cargo al cré
dito a que se refiere la Ley fecha 31 de 
diciembre de 1945 (B O L E T IN  O F I C I A L
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D L L  E S T A D O  uci o do tiu.;c último), 
3/0 \> n ib ra r  con raráctei definitivo 

p ara  la nueva Sección M aternal que se 
crea en virtud de esta Orden a doña Ana 
D urban  Renión . M aestra p iv p ;o la n a  de 
B en tariq ue (A lm ena).

Lo  digo 3 V. I. para su canon-m iento 
y  efectos con sigu ientes.

Dios gu ard e  ;y. V I. m uchos años. 
'M adrid, 13 de diciem bre de 1946.

I B A N E Z  M A R T IN  .

lim o . S r . Director general de En señ an za 
P r im a ria .

O R D E N  de 16 de d ic iem bre  de 1946 por  
la que se nom bra a l P rofesor  de la E s 
cuela de In g en ieros  In d u str ia les, E sta
b le c im ie n to  de B a r celona, don Jo sé  de 
O rb a n e ja  y A ragón, para desem peñ ar  
las enseñanzas que se citan.

lim o . Sr. : V ista la propuesta fo rm u la
ba por la Dirección de ia Escuela  E s o 
cial de IngoniePos Indu stria les, y a fin 
de que la enseñanza quede debidam ente 
atendida,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien nom 
brar a) Profesor titular del E stab lec im ien 
to de B arce lo n a  de dicho C en tro , don Jo sé  
de O rban eja  y A ragó n , para desem peñar 
la s  enseñanzas dé «Estad ística- fu n da
m en tal y ap licad a» de la as ig n a tu ra  de 
« T em as in dustriales» , con la gratificación  
de ;5-ooo pesetas, con cargo  al capitulo 
prim ero, artículo  segundo, grupo cu a rto ,1 
concepto noveno, subconceptv segundo del  ̂
v ig en te  presupuesto de gastos de este De
partam en to .

L o  digo a V . I. para su donoeimiernto 
y  dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 

'M adrid , 16 de diciem bre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen era l de E n señ an za 
P ro fesio n al y T écn ica .

O R D E N  de  19  de d ic iem b re  de  1946 por 
la  que se crea la M u tu alidad  de a u x ilio  
y  prev isión de la D irección  G en era l de 
E n se ñ a n z a  P ro fes io n a l y T é c n ic a ,

lim o . S r . El P rofesorad o y personal de 
todas c lases  dependiente de la D irección 
G en era l de Enseñ an za Pro lesion al y T éc
n ica viene solicitando reiteradam ente que, 
al igual que existen  y funcionan d iver
sa s  M utu alidad es independientes de la 
G en era l del M in isterio , in tegradas por el 
personal adscrito  a o tras D ire cc io n es  G e 
nerales, se establezca y regu le la corres
pondiente a la expresarla D irección G e 
neral, ya que por su a fin id ad , an alo g ías  
y  relaciones de dependencia podrían m e
jo r  aunarse  '1os derechos y deberes per
tinentes a  la función societaria  y de pre
visión .

A f n, por tanto, de satisfac  u  tan ló
gicos v natura les anhelos, ya que debe 
proporcionarse a dicho personal,- así do
cente com o ad m in istrativo , an álogos m e
dios económ icos que al restante de las 
respectivas D irecciones G en era les,

E ste  M in isterio  ha tenido a bien d is
poner :

r .°  S e  crea la M utualidad de au xilio  y 
previsión de la D irección G en era l de E n 
señanza Profesional y T écn ica , en los 
mismos- térm inos ^y condiciones que la 
creada por D ecreto de 26 de m ayo  de 1945

2 .0 Pertenecerá a la m ism a, con idén
tico carácter y condiciones que los de
term inados en dicho D ecreto, el perso
nal depend ente de dicha D irección G ene- 
raK com prend id o, y c lara  v d istin tam en te 
especificando, en los artícu los tercero, 
cuarto  y  quinto de la O rden y R e g la 
m ento de 15  de noviem bre de 1945, in 
serto en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 25 sigu iente.

3 .0 Podrán , asim ism o , in g resar  y per
tenecer volun tariam en te a la M utualidad  
que se crea el personal ad m in istra tivo  
en propiedad que preste sus servicios en 
la propia D irección G en era l o en C en tros 
v O rgan ism os dependientes de la m ism a y, 
en idénticas condiciones, el P ro fesorad o  y 
personal de todas c lases de la s  E scu elas  
E lem entales de T ra b a jo .

4.0 L os fines de la presente M u tu ali
dad serán los determ inados en las dis- 
poslc:ones d ictadas, D ecreto de 26 de m a 
yo y Orden de 15  de noviem bre de 1945, 
cu yas norm as de concesión sé concreta*- 
rán en el ^R eglam ento.

5 .0 L o s  recursos económ icos, ad em ás 
de las cuotas de los m u tu alista s, cuya 
cu an tía , se fija rá  reg lam en tariam ente, se
rán los sigu ientes :

a) El 1 por 100 del im porte total de 
los ingresos que figu ren  en los presu
puestos que los C en tros y O rgan ism os 
dependientes de la D irección G en era l fo r
m ulan en cum plim iento de lo preven do 

en la L ey de 13  de m arzo de 194D  s n̂ 
que, en n ingún caso, se consideren com 
prendidas en dichos ingresos cantidades 
procedentes^ de créditos consignados en 
los Presupuestos g e n e ra o s  del E stad o  p a
ra los m encionados C entros y O rg a n is 

m os. - - - T
b) -E l 50 por 100 que, de las can tid a

des procedentes, de la s  obvenciones re
g lam en tarias, ingresan  los C en tros en la 
C a ja  especial del D ep artam en to , de 
acuerdo con lo prevenido en eí num ero 
segundo de la O rden m inisterial de 15  de 
m arzo de 1940. ^

c) L a s  percepciones correspondientes 
al L ibro  de C alificac ió n  E sco lar, deter
m inadas por Orden de 22 de ¡únio úl
tim o, o la s  que sé señalen en J o  suce* 
sivo. jj

d) L o s  ingresos qu e se obtengan por

ap licación de o dispuesto en la • Orden 
m inisterial de 7 de enero últim o, que lo 
será por !n propia Dirección G en era l en 
relación .41 los C en tros y Serv ic ios  depen
dientes de i.* m ism a.

e) L os derechos q ik  se obtengan por 
fon n aüzación  de m atrícu las en ios Cen
tres de enseñanza correspondientes % la 
D irección G enera] de E n señ an za Profe
sional] y T ó n ic a ,  en form a an á lo g a  a 
los establecidos en otros. C en tros, cuya 
im posición pueda ser acord ada.

f) L os donativos para cu ya  percepción 
puede autorizar ia D irección G en era l.

6 .° U n a C om isión , presidida por el 
lim o. Sr. D irector .general do E n señ an , 
za Pro fesion al y T écn ica , y designada1 
por el m isino, fo rm u lará en el p lazo .d e 
un m es el correspondiente proyecto de 
Reg lam en to  pot el que h ;: de reg irse  la 
M utu alidad , la que en trará  en vigor a 
la publicación de! m ism o.

7 .0 'La D irección G en eral de E n señ an
za P ro fe d o n a 1 y T écn ica queda autori- 
zada para d ictar lns disposiciones que 
procedan p $ra  é j m ejor cum plim iento de 
lo que se previene en esta O rden.

L o  digo a V . I. para  su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a . V . 1, m uchos años.
M adrid , 19  de diciem bre de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN  
*

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Pro fesion al y T écn ica.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  27 de d ic iem b re  de  1946 por 
l a s que se d ispon e que las Em presas  
su m in istra d o ra s  de servicios públicos y 
prop ietarios de fin cas cuyas fianzas se 
hallan  d epo sitadas en R ég im e n  de 
C o n cierto , d eb erá n  p resen ta r declara
ción jurada  del m o vim ien to  habido en 
las m ism as d uran te  el m es de enero 
p ró x im o .

lim o. S r. : P ara  dar cu m p lim en to  a lo 
d ispuesto  en el artículo  n  del Decreto 
de. 26 de octubre de 1939, que dispone que 
las E m p resas y particu lares acogidos al 
R égim en de C oncierto  para el depósito 
de fianzas en el Institu to  N acional de 
la V ivien da "h a b rá n ,d e  form u lar anual
m ente ante eb citado O rgan ism o  decla
ración ju rada de m ovim iento habido du
rante el año anterior,

E ste  M in isterio  h a  acordado que la 
m encionada declaración ' sea presentada 
durante el curso del m es do enero de 1947.

L á s  E m p resas sum in istrad oras del 
fluido eléctrico, a g u a , g a s , servicio  te
lefónico v utros análógo.s, debn áiv formu

larla  con arreg lo  al m odelo inserto en



B. O. del E.— Num. 4 4 enero 1947 199

el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
de i .°  d o ‘eneró de 19 4 1, debiendo ser ía 
partida inicial el saldo de fianzas en 3 1 
de diciem bre de 1945, *°s arren d atarios
de locales en gen era l, en el im preso que 
les será  facilitad o  en la s  oficinas <Jel In s . 
tituto N acional de la V ivien d a.

E sta  obligación alcanza a todos los 
acogidos a l R ég im en  de C oncierto , h a
yan o t í o  te n id o ‘ m ovim iento de fianzas 
durante el año 1946, y a* todos aquellos 
que en el curso del c itado  año hayan 
dejado de ser propietarios de fincas ob
jeto d e  concierto, por cua lqu ier cau sa . 

M adrid, 2 ;’ do diciem bre de 1946.

G IR O N  D E  V E L A  S C O

*I!imo. SV. D irector genera! del Instituto  
N acional tde la V iviend a.

O R D E N  de 8 de n o v iem b re  de  1946 por 
la  qu e se ca lifica  d efin itiva m en te  la 
casa económ ica constru ida  en la par
cela p rim era  del proyecto aprobado a 
la C o o p era tiva  de C asas E con óm icas  
« R e s id e n c ia », señ alada  hoy con el n ú
m ero  13  de la calle  de Jo r g e  M a n riqu e  
(a lto s del H ip ó d ro m o ), de esta capital.

lim o . S r . : V ista  la in stan c ia  <Je don 
En riq ue D u pu y de L o m e  y V id ie lla , de 

. M adrid , so lic itan d o  califica c ión , defin iti
va p a ra  la ca sa  econ óm ica , p a rc e la  p ri
m era de; proyecto  ap rob ad o  a la C o 
o p erativa  de C a s a s  E co n ó m icas  « R e s i
dencia», señ alad a  hoy con e l núm ero 13 
de la ca lle  de Jo rg e  M an riqu e (altos 
dél H ip ód rom o ), de esta  c a p ita l ;

R esu ltan d o  que do<n E n riq u e  D u p u y 
de 'Vom e y V id ie lla  fué declarad o  bene
ficiario  d e  c a sa  econ óm ica  po«r O rden 
m in isteria l de fecha 6 de a g o sto  de 1 9 3 1 ;

R esu ltan d o  que la ca sa  económ ica 
cuya calificación  se so lic ita  fué c a lifica , 
d a ’condicio-nalm ente ' por O rden mintete- 
rial de feoha 10  de agosto  de 1934, ha

blándose to talm en te term in ad a, según se 
' ha com probado por la v is ita  de inspec- 

ción 'rea lizad a  por la Sección  T é c n ica , 
del In stitu to  N acional de la V iv ien d a 
con fecha 21 de septiem bre de 19 4 6 ; * 

•Resultando qp e la repetid a c a sa  eco
nómica fué calificad;) cóndicionalm ente 
por Orden m in isterial de fecha 10  de 
agosto de* 1934 , h allán dose totalm ente 
term inada, según se h a  com probado por 
la v isita de inspección rea lizad a  por ía 
Sección T écn ica  del Instituto  N acional 
<ie la V iviend a con fech a  2 1 de septiem 
bre de 19 4 6 ; 4 

R esu ltan d o  qbe la rep etid a  c a sa  e c o . 
nómica fué ed ificad a  por el so lic itan te  
sobre terrenos que ad q u irió  de don G r e .  
gorio I tu rb e ' A ld alu r, según e scr itu ra  
otorgada el ^ía 5 de m arzo de 1931 an 
te ei N otario  don C án d id o  C a sa fiu e v a  y 

C .

G o rjó n , in scrita  e n el R e g is tro  de lá 
Propiedad del N orte , y  de  la escritu ra  
de o b ra  nueva o to rg ad a  con fecha 25 
de enero de 1936 ante el N otario  don 
T orib io  Jim émo B ayó n , bajo  el núm . 236 
de su protocolo, e  inscrita  igualm en te 

en el R e g is tro  de la P ro p ied ad  del 
N orte  ;

C onsid eran do  que se han cum plid o  
todos los req u isito s  que d eterm inan los 
artíou los 12Ó y  s ig u ien tes del R e g la 
m ento de S  de ju lio  de 1922 y d em ás 
d isp o sic io n es leg a les  de  ap licac ión  al 
ca so ,

E ste  M in iste rio -h a  d isp u esto  c a lif ic a r  
d efin itivam en te  la c a sa  econ óm ica y su 
terreno, p a rce .a  núm ero 1 del p royecto  
aprobad o  a la C o o p e ra tiva  de C a s a s  
E co n ó m icas « R esid en c ia» , señ alad a  hoy 
con el núm ero 13  de la ca lle  de Jo r g e  
M an riq u e , (altos del H ipódrom o), de 
e s ta  cap ita l, so lic itad a  por don E n riq u e  
D u pu y de L o m e y ,V id ie lla .

D e orden m in isteria l lo digo a  V . I. pa
ra  su conocim iento y d em ás R e cto s.

M ad rid , 8 dev n oviem bre de 1946.—  
P . D ., F . M ayo ,*  .

lim o . >Sr. D irector gen era l del In stitu to
N acional de k r  V ivien d a.

O R D E N  de  3 1  d e d ic iem b re  de 1946 p or 
la que se a p ru eb a n  los opositores qué  
se m en cion an , com o In spectores de  
T ra b a jo  de tercera clase.

lim o . S r . : A  propuesta del T rib u n a l 
calificador de los ejercicios del concurso- 
oposición p ara  cubrir plazas de Inspecto
res provincia.es de T ra b a jo  de tercera 
c lase , del C uerpo  Nacionail de Inspección" 
del* T ra b a jo , convocado por O rden de 
31 de enero de 1946, inserto en el B O - 

,  L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dei 
d ía  u  de febrero def mismo* año,

E ste  M inisterio , de absoluta' con form i
dad con los d istintos 'extrem os que la 
m encionada propuesta contiene, ,ha teni
do a  bien disponer k f  s ig u ie n te :

i . °  A probar los opositores que a con
tinuación se relacionan, con la puntua
ción que se indica, !a cual les corresponde 
según el resultado de los ejercicios y  de 
los m éritos y servicios com putados :*

N úm s. : Puntos

1 D . Jo sé  M .a Ivo rra  L oste . 22 ,75
2 D . L u is  San  M iguel A rr i

bas .....................................  22 ,70
3 D . A ngel S a la s  R u b io  ...  20,95

? 4 D . R a fa e l L u x á n  G a rc ía . 20,45
5 D . F ran cisóo  J .  U g arte

.R am írez  ..................     20,35
6 / D .  Ju a n  D urán V ald és ... 20,30
7 D . L u is  G onzález D e l 

gad o  ...........................  20,—
8 D . T oreuato  O liva  G a rc ía  19 ,95

• \  •

N ú m s. P u n to s

9 D . S a lv a d o r  Asen jo  T o v a r  19 ,60
10  D . G ab r iel D  o  m ín guez

G a rc ía  ................. . ..........  19 *0 ° ' v
1 1  D . L u is  M iñ am b res R o 

d ríguez . . * ...................  19 ,25
12  D . M anu el C a ste lló  G il

D olz ................................  19 ,2 0
13  D . Ju liá n  C ereceda V á z 

quez <.................. . .............  19 ,15
14  D . M an u el C  u a d r  a<io t

O nís .......    19*05
15  D . F ran cisco  M . S a n t a »

O lalla  V alen zu ela  . . .  19 ,—
16  D . F ran cisco  H  i d a  l g o

P eñ alver ........................  18 ,50
17  D . Ja v ie r  A ngolotti C á r 

den as  ...........................  18 ,40
18  D. A n gel M a n z arb eitia

Lo itr   ............    18 ,3 5
19  D . S a n tia g o  V  a  1 i e  n te

H ernández ...........  18 ,2 5
20 D . A lfredo  B a rb a  C a r -

» m ena ..........................   18 ,20
2 1 D . Seg un d o  S a l a v e r r i

A lonso    18 ,15  "
22 D . Jo sé  A . Serran o  de P a -

t blo ............  18 ;—
23 D . E d u ard o  U rg o rri C a -  '

sado .................   x7 ,70
24 D . M anuel B en d ala  L u co t 17 ,3 5
25 D . Jo sé  C e rv e ra  E d illa ...  17 ,3 0
?ó D. U lp iano  G onzález M e

din a  ............     17 ,2 5
27 D . Fran cisco  M uniesa T o 

m ás ...............................   17 ,2 0
28 D . S a lva d o r Guillen' C a r 

ies ........................... ....? . 1 7 , 1 5
29 D . Ju a n  M . M á  r  t ínez

M artínez .......   17,*©
30 D . V ita líán o  A r é  v a l  o

P a scu a l  ...................

2 .0 A probar igu a lm en te  a  los oposito-
* res núm eros 3 1 ,  don D an ie l B e n a v id e s . 

L lóren te, con 17  puntos, y  núm ero 32, 
don Fran cisco  G a rc ía  P la ta s , cón 16 ,15  
puntos, los cuales q ued arán  en exp ecta
ción de destino.

3 .0 P u b licar a  continuación la  re la 
ción de vacantes que existen  en c&da pro
v in cia , que son la s  sigu ientes :

A lbacete . . . . . . . . .  1 L og ro ñ o  ....................1
A lican te  ...^....... ‘ 1 L u g o  .....................  1
B u rg o s  . . . . : . ...o .. 1 M á la g a  ..................   1
C á ce re s  ........ 1 O viedo  ................... 3
C iu d ad  R e a l . . . .  1 L a s  P a lm a s   2
C ó rd o b a . . . . . . . . .  1 S . C . T e n erife , i
G ero n a  ................ 1 S e v illa  .................   2
G ra n a d a  .............  1 T a rra g o n a  ............  1
G u ip úzcoa ........ 1 T eru e l * . . . ...............  1

H u e lva ...................... * 1 V izca ya  i  2
Jaén  ......................  r Z a m o ra  ................ i*
Leó n  ...................  2  Z a ra g o z a  ...............  1

4 .0 Q ue no procede' hacer reserva  do 
p laza a lg u n a  p a ra  los opositores C a b a -
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llene» Mutilado» ti»/ Guerra ¡>oi .a Pc- 
i¡ia, a. por t'anto fii celebración de cur
adlos de capacitación .entre - lós mismos, 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo cuarto de- la Ley de 25 de agosto 
de 193-9, sobre provisión de p’azas en 
ia Administración del Estado, por haber 
Tdo cubim o el cupo correspondiente.

5.0 Los señores opositores aprobados 
habrán de solicitar, en el término de ocho 
día* a contar desde la publicación de esta 
Orden, bi plaza o plazas a que aspiren, 
por. orden de mayor a menor preferen
cia, mediante instancia dirigida, al üus- 
trisimo señor Subsecretario. de <ísíc De
partamento. 

En el caso <K- que (Jos o m.is oposito
res aspiren a una misma plâ a», se reco
noce i a prioridad- en favor del que hayá 
obtenido una m a y o r  puntuación, según 
la re’ación comprendida <en el apartado 
primero de la presente Orden.

Lo que d.go a V. L .para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V 1. muchos, años,
. * 

■Madritl, 31 de- diciembre de 1(146.—
I\ 1).. Carlos Pinilla Turiño. v

linio-. Sr. Subsecretario d e  este : Minis
terio.

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos — Sección 4.* (R ed Postal) 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil o 
carruaje de tracción de sangre, entre 
las oficinas del Ramo de Albaida y 
su estación férrea.

Dcbiend-o precederse a la celebración de 
subasta i>ara gontratar la conducción del 
correo, en automóvil o carruaje de trac
ción de sangre, entre las oficinas del R a
mo de Albaida y - su estación férrea en eü 
tipo de seis mi;.'peseta> anuales y con 
arreglo a las demás condiciones-del pliego 
correspondiente, se advierte ai público 
que ei referido pliego se hallará dé  m a
nifiesto, en lá Administración -Principal 
oe Valencia y Estafeta de Albaida hasta 
e! día 25 dtr /^m ro de 1947, y <jue |á aper
tura de pliego tendrá lügar el día 30* 
dei mismo fnes y añof a ¡a> once horas, 
en la Administración Principal de V a 
lencia, .

Madrid, 2.3 de diciembre cíe 1946.— BI 
Director general, L. Rodríguez. •

Modklo OK PROPOSICIÓN*

Don F. de T ., natural dé  ........ -veci
no de ......., se obliga a desempeñar la.
conducción diaria' del' 'Correo de, ......

.4 ......... v viceversa, pui r. previo de _
Mim letra) peseta.» ....... len letra) cénti
mos, i.-on, arreglo a las condiciono del 
pliego, aprobado por el Gobierno. A’ para 
seguridad de esta proposición ‘acompaño 
a l̂la por separado la carta de pago que 
acredita liaber depositado en ....... ¡a fian
za de mil doscientas pesetas.

i Fecha y firma <le: interesado.

2 . 1 2 0 - A.  C .

MINISTERIO DE JU STICIA  

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión 

de la plaza de Vicesecretario d e  la 
Audiencia Provincial de Badajoz.

De conloa iniciad c o n  lo  d i s p u e s t o  e n  
el O rden de 24 de noviembre de 1944 
B O L E T IN  O F I C I A L  DE,L E S T A D O  

oe 27 uel mismo mes), se anuncia con
curse para ia previsión' de ]a ,pla/a do 
Vicesecretario oe la .Audiencia Provincial 
de Badajoz vacante pyr traslación . de 
don Elias E. Díaz de Sen alde y Ortuño. 
a que .podrán acudir tocos los lunciona- 
r;os comprendidos en -el número primero 
de la gitada Orden, recayendo el nom- 
bianliento en- el de i g u a l  categoría que 
la del cargo de cuya provisión trata 
que reúna má antigüedad cíe servicios.

Las condiciones para la celebración de- 
este concurso son lhs expresadas en. la 
Orden de referencia, debiendo, por tan
to] los interesados elevar sus instancias 
solicitando tomar parte en el concurso 
a este Ministerio, dentro de qos quince 
días naturales, contados desde fia prupia 
fecha de inserción de este anuncio en e¡l 
B O L E T I N  O F I C I A L , D E L  E S T A D O .

Madrid, 24 de diciembre de 1946.-— El 
Director general, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Resolviendo con carácter provisional el 

concurso de traslado anunciado por Or
den de 16 de octubre próximo pasado.

Vistas das instancias presentadas en 
este Departam^ito solicitando las va
cantes anunciadas en el concurso de 
traslado entre funcionarios de los Cuer
pos .Técnico-administrativo y Au*fiiar, 
convocado por Orden de 16 <Je octubre 
•próximo pasado,

Esta Subsecretaría, de panfórmidad 
con las normas contenidas en la Orden 
de convocatoria y en la ¡de 8 (le octubre 
de 1940, ha dispuesto resolver eE men
cionado concurso en los términos si
guientes :

Cuerpo T écnico-administrativo

Don Antonio Ramírez Guasch., Jeie 
de Administración de tercera clase,/dol' 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Las P a lm as,.a  la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de la 
misma iocalidad. , ’ .y f
. Don Francisco Gómez Suárez, Jefe de 
Negociado de segunda, clase, del insti
tuto’ Nacional de Enseñanza «Pa
dre Suárez.», de. Granada, a la-D elega -

c i ó n  d e  E n s e ñ a n z a  P r i 
mari a de la misma capital.

Don Jo»é M;inu< 1 (Mri-niana Díaz, Je- 
le de Negociado «ir segunda cia»e, <Je 
¡a Se.-retanfis del Mini.»urio, al Institu
to Nacional de Enseñan/a Media i eme- 
ninu de Má.agn.

Doña Adulfina D.az u» \ t .¡imm, Jiríe 
de Negociado de tercera rla>e,.del lns- 
1 i ln t (> Nacional de Enseñanza Media 
c(Balmv'»,‘ de' Barcelona, a la Ls»*uo!a 
del Magisterio- de Guad atajara

Don Manm 1 Menéndoz y Méndez- 
Montaña, Jefe de Negociado de tercera 
clase, -de la Delegación A-dimnLtrativa 
cíe Enseñanza Primaria de Oviedo ai 
I13-titulo Nacional de Eiwcñanzv Media 
«Balmes», de Barcelona.

D o n  J<;mó M ana Bei nar.üo López, Je
te de Negociado de forrera clase, de 
la ‘Facultad ¿e \*eirrinaria do Córdoba, 
a la Escuela del plagas’.crio d<. Ma.aga.

Don Pío l - u i s 7Moio.no Moreno, Jefe 
de Negociado de tercera clase,, dei Ins
tituto Na cien al de Enseñanza Media de 
P.uor milano, a igual Centro de Badajoz.

Don Antonio Palomares Fernández, 
Jefe de Negociado de tercera clase, de 
la Escuela di1 Artes y Oficios Artísti
cos de Baezg a la Universidad de Gr?w 
nada. ‘

Don Bai quiso Muñoz Nieto, Jete de 
Negociado de tercera clase, de la Es
cuela do .Comercio de Ciudad Real, a 
la Universidad de Valencia.

Doña M ana 'de l  Rosario Sánchez ’Lu- 
|bián>, Jefe de Negociado de tercera 
clase, de la Escuela del Magisterio de 
Santiago de Composiela, al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «-Arzobis
po • Gelmiruz», de la misma lbcalidad.

Don Manuel Vi.a  Rivera, Jefe de New 
gociado de tercera clase, del Instituto 
Nacional de .'Enseñanza Media femenino 
de Málaga, a igual C*éntro de Me.illa.

Don Andrés Hernández Corredera, 
Oficfal de Administración de primera 
clase, de la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria de Oviedo, al 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 

- masculino de la. misma capital.
Doña María Teresa González Rodrí

guez, Oficial de Administración , de pri
mera clase, de la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de 
Murcia, al .Instituto Nacional dé Ense
ñanza Media «Padre Suárez», de Gra
nada. .

Cuerpo Auxiliar

Doña Carinen Fernández García, Au
xiliar de Administración de -egunda da- 
sc\ de la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Huesca, a la. 
Universidad de -Zaragoza.

Doña María Dolores Jiménez Vargas, 
Auxiliar de Administración- de segunda 
clase, de la Delegación Administrativa 
de Enseñanza' Primaria de Soria, al 
Instituto «Nacional de Enseñanza Media 
de Segovia. ' .

Doña Angela Navas PérezJFajardo, 
Auxiliar de Administración de segunda 
clase, del, 'Instituto , Nacional dé Ense
ñanza Media de Algecirasó a la Dele

gación  Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Córdoba*. .. 

s Doña Herminia Sánchez Bernardo, 
Auxiliar de Administración de tercera 
clase, de la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria d«? Sevilla, a la
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Escuela de Comercio de la misma car- 
pital .

Doña Josefa ‘Fernández Arias, Auxi
liar de Administración de tercera clase, 
de la Deegación Administrativa de E n 
señanza Primaria de Sevilla, a la E s 
cuela de Comercio de la misma capital.

Doña Pilar ¿Martínez Gallardo, Auxi
liar de Administración de tercera clase, 
de la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria de Castellón, a igual 
Centro de Salamanca 

Doña Emma Barrios Ascorbe, ¿Auxi
liar de Administración de tercera c ase, 
de la Escuela del M agisterio de Alava, 
a la Delegación Administrativa de En
señanza Primaria de ia .misma localidad.

Don José Sierra Guilarte, Auxiliar de 
Administración de tercera clase, de* Ins
tituto ¿Nacional.de Enseñanza Media de 
Jaén, al «Ganivet» de Granada.

NDon Primitivo ^Rico ¿Martínez, Auxi
liar "de Administración de tercera cla
se, cjel Instituto. Nacional de Enseñan
za Media de Castellón, ¿1 «Núñez de 
Arce» <le Valladolid.

Don Angel Meneses Niñez, Auxiliar 
de Administración de tercera clase, de 
la Esrue.a de Arte» y Oficios Artísti
cos de Cádiz, a la Delegación Admi- 
nist/ativa de Enseñanza Primaria de la 
misma capital

En previsión de lo dispuesto on. el nú
mero sexto de la Orden de 8 de octu
bre de 1940, ia presente resolución del 
concurso tiene el carácter de provisio
nal, sin que>« .os funcionarios interesa
do» en el mismo deban cesar en sus 
respectivos destinos, hasta que por esta 
Subsecretaría se eleve dicha resolución 
a definitiva.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to demás electos.

Dios guarde a V. S. mucho* años, 
Madrid. 20 de diciembre de 1946,— 

El Subsecretario, ‘ J .  Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la 
expedición de los libramientos que se 
detallan.

Desde el 19 del corriente af<\ía de hoy 
se ha dado salida, con destino a ia Or
denación Central de fa g o s  (Sección de 
Presidencia y Educación Nacional), a 
las Ordmes dispuestas por la Subse
cretaría y Direcciones Generales, para 
la expedición de los libramientos que a 
Continuación se detallan:

DÍA 19 DE DICIEMBRE

Indice número 57 1.—A vila : Construc
ción’ escolpr t*n Kresnedilla, 47.534,81.

 Barcelona : Escuela de Ingen **ros In
dustriales, 125.000. .

H uesca: Construcción E sco taren  T a
ñíante de 'Litera, 108000.

Murcia: Idem en Aguilas, 1 44.000.< 7 
Madrid: Honorarios drl Arquitecto

tsañor . Fíter, 516,68; Aparejador >eñor 
Bermejo,’ 301,01 ; Colegio Mayor íeme. 
rtinó de Santa Teresa de Jesús, tvv -9°* 

Salam anca: Subvención por construc
ción escolar en Cubo^de. Don Sancho* 
40.000.

Zaragoza: Co'nstrucciór escolar en
Trasmoz, 64.389,16. 

Indice número 572.—Albacete : Remu
neraciones especiales cumplimiento Ley 
de Enseñanza Primaria, 2.666,64.

Alm ería: Idem, 1.583,33.
C á e le s :  Idem, 5.469,40.
Córdoba: ld«m, 7 .533,3 1 .
Lérida: Idem, 1.999,98.
Santa C r u z  de Tenerife: ídem,

1.249,99.
Valladolid: Idem, 1.583,32.
Zaragoza: Idem, 1.593,33.
Gerona : Nómina e.speciaj funcionarios 

administrativos de Ios Cuerpos Técnico 
y Auxiliar, 800.

Indice número 573. — Granada: Becas 
en Centros de Enseñanza, 5.925.

Guipúzcoa: Idem en la Escuela de Co
mercio, 150. .

León: Idem en el Instituto, 450;
ídem en Centros de Enseñanza, 3.900.

Lérida: Idem en el Instituto, 300.
Madrid: V iajes y dietas dé los Ar

quitectos señores Arenillas, 464,70; 
González Valcárcel, 978,50.

M urcia: Bocas en Centros de Ense
ñanza, 1.400.

Pontevedra: Idem en el Institu
to, 450. 

Teruel: Idem en Centro* de Ense
ñanza, 1.350 y 1.800.

Valencia: Idem 6n el Instituto de Já -  
tiva, 300.

Indice número 574.—Madrid : Residen
cia de Investigadores, 117.040. 

D í a  2 0

Indice numero 575 .~ A lm ería : Nómina 
especial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos Técnico y Auxiliar, 1.307,50

Córdoba: Idem, 2.688,50.
M adrid: Dietas personal auxiliar opo

siciones plazas Escuela do Ingenieros 
Industriales, 90. J =

Indice número 576.—Córdoba : Museo 
Provincial de Bellas Artes, 52.695.

La C oruña: Liquidación de obras; 
Grupo Escolar de la calle de Herrerías,
965.4̂ -

M adrid: Instituto uRamiro de\Maez- 
tu», 75.350; M usgo  Cerrálbo, 118.605.

M álaga: Escuela del Magisterio fe
menino, 17.500.

Madrid: Obras en el .Grupo, Escolar 
«Legado Crespo»1, 93.270,93; honorarios 
de los Arquitectos, señores. Monravá, 
232,41 y 117,25, y del Aparejador Vall- 
honvat* 70,34 y 139,44.

M urcia: Conservatorio de Música y 
Declamación, 13.000.

V igo: Instituto Nacional de Enseñan
za Media, 187.456,50.

T arragona: Construcción escolar en 
Bracín, 10.731. 

Segovia: Subvención por construcción 
escolar c«n Languilla ,1 10.000.

Indice número 577. — Barcelona : O r. 
feón Aragonés, 2.500,* Patrimonio Artís
tico Nacional, 833,35.

Madrid: Viajes y dietas de los Arqui
tectos señores Ferranz, 030,90 y 955,90, 
y García Sánchez Blanco, 235,80 y 
196,50.

Indice número 578.—-Cádiz : Remune
raciones especiales cumplimiento de la 
Ley de Enseñanza Primaria, 12.333,30.
• Ceuta: Idem, 583,33.

Murcia': Idem, r.533,32.
Tarragona: Idem, 1.583,34.
Cuenca: Idem, 1.999,99.
O viedo: Idem, 1.583,32.
Córdoba: Idem, 1-583,32.
La Coruña: Idem, .1.916,64

Z aragoza: C lases  complementarias.
500.

Madrid : Dietas dei Arquitecto señ^r
García Sánchez Blanco, 487,50 v 585.

D I A  2 1

Indice número 579. — Valladolid: E>- 
cuela de Perno» 1 nuu»triale.s, 57.735*7°* 

Barcok na : Idem de . T a r r a s a , '
32!.586,75.

Tarragona: Instituto de Enseñanza
Media de Tortosa, 50.212.

Valladolid: Escuela de Peritos Indus. t! 
triales, 108.644;

Índice número 5<So. -Teruel : Rom une - 
 raciones especiales cumplimiento de la 
Le<v de Enseñanza Primaria, 1.999,99* 

Pontevedra: Idem, 1.583,32.
Lugo: Idem, 1.583,32.
M adrid: Idem, 36.860,30.

D í a  2 3
Indice, número 58 1..— Madrid: Dietas 

personal auxiliar oposiciones plazas E s 
cuelas de Peritos Industriales, 855 y 
495; ídem en el Instituto de Enseñan
za Profesional de la Mujer, 990 y 775 * 
dietas Jueces oposiciones Auxiliaría» 
Escuelas de Peritos Industriales, 10.440.

Valladolid: Nómina especial funcio
narios administrativos de los Cuerpos . 
Técnico y Auxiliar, 4.950.

Indice número 582.—Sevilla : Patrimo
nio Artístico Nacional, 833,33- 

Zaragoza: Instituto «Alonsó Barba»,

76. Í 39-
A lava: Subvenciones por # el concepto 

de Roperos Escolares, 500.
'A lican te : Idem, 500.

¿Avila: Idem, 2.000 
Badajoz: Idem, 2.250.
Barcelona: Idom, 1,500.
Burgos: Idem, 500.
Cádiz: Idem, 1.000 
C áceres: Idem, 2.000.
Castellón: Idem, 500.
Córdoba: Idem, 1.250.
La Coruña: Idem, 15500 
Cuenca: Idem, 2.500.
Granada: Idem,*5.500.
Guipúzcoa: Idem, 7.500.
Ja én : Idom, 2.000.
M álaga: Idem, 8.500.
M urcia: Idem, 15.000.
Santander: Idem,, 3,500.
Segovia: Idem, 500.
Teruel: Idem, 7.500.
Valladolid: Idem, 2.000.
Vizcaya: Idem, 1.5o0*
Ciudad R eal: Idem, 3.000.
G uadalajara: Idem, 13.000 
Hu&lva: Idem, 1.500.
Logroño: Idem, 4,5°°*
M adrid: Idem, 66.000.
O rense: Idem, i.opo.
OvicMo: Idem, 1.500,
Pontevedra: ídem, 6.000.
Salam anca: Idem, 1.000.
Sevilla: Idem, 2.500 
Valencia: Idem, 5.000.
Z aragoza: Idem, 11.500.
Albacete: Subvenciones con cargo a 

los crédito? de Enseñanza Profesional y 
Técnica, 1.000. 

B u rgo s: Idem, 5.000. 
Barcelona: Idem, 8.000.
Córdoba: Idem, 7.000.
L a  Coruña: Idem, 56.500.
Hiifílva: Idem, 2.500 
Lugo : ídem, 17:500.
Málaga : Idem. 2.000.
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M ad rid : Idem f 63.000*
M u rcia : ídem , 7.000.
N a v a rra : Idem , 1.000,
P a le n c ia : Idem, 5.000.
L a s  P a lm as: Idem , x.ooo,
Pontevedra : Idem, 1 1 . 00c,
O vied o: Idem, 7.500.
S a la m a n ca : Idem , 6.000.
G uipúzcoa: Idem , 5.000.
S e v illa : Idem, 2.500;
T oled o : Idem , 5.000.
V a len cia : Idem , 5.000.
V a liad o lid : Idem , 10.000.
Z a ra g o z a : Idem , 5.000,
B a rce lo n a : Becas en C en tros de E n 

señanza, 3.000 y 2 1 .15 0 .
Pam plona i Don C arlos Azpilicuota, 

75o* ’ »
V alen cia : Idem en C en tras de Ense-. 

ñanza, 900 y 4.050.
• M á la g a : Idem en el Instituto de An- 
tequera, 450

G ero n a: Idem  t>u C entros de E n se
ñanza, 4.425.

V ito r ia : Idem , 600.
V aliad o lid : Idem, Soo.,
L e ó n : Don Jo sé  T ojo  C ea, 200. 
M ad rid : Sociedad Española de An

tropología, E tn o grafía  y Prehistoria, pe
setas .3.250.

M ad rid : R evista  de / la C iudad de
D ios, 500; gastos de locomoción Ju e 
ces oposiciones cátedras un iversitarias, 
960,80; ídem plazas* Escuelas de Peritos 
in dustriales, 537,10 .

Indice núm ero  583.— L a  C oruña ; Ins
tituto «Padre Sarm iento», de San tiago  
de Com postela, 59.040. •

0 D í A 2 4

Indice núm ero  584.—Ahijería : Escuela 
de A rtes y O ficios, 4 .405; Archivo H is
tórico, 262,50.

A lican te : Biblioteca Pública d© ’ Orí- 
huela,. 400.

A v ila : Archivo de Protocolos, 200; * 
Biblioteca Pública, 262,50.

B ad a jo z : Rem uneraciones especiales
cum plim iento d e .la  L ey de Enseñanza 
Prim aria , .3.333*3°.

J a é n : Idem, 56.732,63.
B a d a jo z : Biblioteca v Archivo Ecle- u 

^iástico, 3.000.
B arcelon a: Idem, 4.500; iEscueía de 

Ingenieros Industriales, 6.250.
B ilb ao : Escuela de Ingenieros Indus

triales, 6.250, 26.500 y 11.279 ,50 .
B u rg o s : Biblioteca Pública, 700.

C a rta g e n a : Instituto, 2.000; Escuela 
do C apataces de M inas, '333,28.

Ciudad R e a l: Escuela de C apataces 
de M inas de Alm adén, 500,

L a  C oruña : Escuela de A rtes y O fi
cios de San tiago  de Com postela, 1.000. 

Archivo R egional de G alic ia , 668,25. 
C ó rd o b a : (Escuela de C apataces de 

M inas de Bélmez, 500. . •
Guipúzcoa*: Rem uneraciones espocia- 

k s  cum plim iento de la Ley Enseñanza 
Prim aria , i. '583,32.

Ja é n : Escuela de A rtes y Oíicio.s, 
2.799, Escuela de C ap ataces de M i
nas de L inares, 499,92.

L é r id a : Escuela*del M agisterio, 1.500. 
M adrid : Escuela de Ingenieros do 

M ontes, 3 .37 5 ; ídem de A grónom os, 
54.998; ídem de M inas, 14 .12 5 ; ídem de 
Ingenieros Industriales, 6.674 y 4 .78S;

. Instituto «Cardenal C isneros», 16.000;

«Isabel la Católica», 10 .000; ^Lope de i 
Vega», 5.000; dietas Jueces opo-siciunvs 
cátedra universitaria, 9.405; E scu ela  de ! 
Artes y O ficios, 5.500; Escuela do In- | 
genieros Nadales, 1 . 1 1 1 ,0 8 ;  Escuela fá- ¡ 
brica de C erám ica, 3.942; Escuela de I
Ingenieros dé Min.as, 1.000; R egistro do | 
la Propiedad Intelectual, 2 .737 ,50 ; Ar- I 
chivo H istórico de Protocolas, ¡.«Sno; |
Archivo de la Audiencia, 1.000 ; Archi
vo de Ju stic ia , 650; Com isión dt«l Catá- j
logo B ibliográfico y M onum ental, 2.000. ¡

M á la g a : Escuela de A rtes y Ofici$#, i

Pa len cia : Biblioteca y Archivo Ecie- ¡ 
siástico, 3.500. j

Palm a de M allorca: Idem, 2.000: B i- j 
blioteca Pública, 787,50. f

Pam plon a: Instituto, 2.460, para c*i i
m asculino, y 2.704, para el femenino. ] 

Pontevedra: B iblioteca Pública, 330. 
Sa lam an ca: A rch ilo  H istórico, 525. !
San tan d er: B iblioteca1 Pública, 720. j 
S p g o v ia :  Idem, 506,25. ’ j
S e v illa : C apilla  de la U niversidad, ¡ 

15.000; Com isión de; • C atálogo Biblio- í 
gráfico y M onumental, 8.56b. , j

S o r ia : Biblioteca y Archivo Eclesiás- i 
tico, 3.000.

T a rra g o n a : Biblioteca Pública, 945; 
Archivo de H acienda, 351 ; Com isión del 
C atálogo  B ibliográfico y M onum ental,
3.000.

T oled o : Escuela de Artes y O ficios, 
2-43°*

V alen cia : Escuela de C erám ica de M&- 
nises, 1 S 1 ; Biblioteca Popular, 543,75.

V aliadolid : Biblioteca U niversitaria,
800.

V a le n c ia : Biblioteca y Archivo Ecle
siástica, 2.750.

V ito ria : Biblioteca Pública, 787^50. 
S o r ia : M usco Num antino, 700.
Indice núm ero  585.— Alicante : Subven

ciones a Escuelas de Enseñanza P rim a
ria, 500. 4

A v ila : Idem, 3.000.
B ateares: Idem , 500.
B arcelon a: Idem, 1.500.
B u rg o s: Idvm, 1.000.
C á co re s : Idem , 500,
C órdoba: Idom, 5.000.
L a  C o ru ñ a : Idem, 44.500.
G u a d a la ja ra : Idem , 1.000.
G ero n a : Idem, 1.500.

.G ran ad a : Idem, 500.
G uipúzcoa: Idem, 1.000.
H u elva : Idem, 1.500.
Ja é n : Idern, 3.500.
L u g o : Idem , 2.000.
Madrid :, Idem, 2.000, para adquisicio

nes con destino a la Biblioteca Nacio
n a l; subvenciones a E scu elas  Prim a
ria s  gratu itas, 73.000; Patronato ‘ de 
Form ación profesional, 30 .735; dietas 
personal auxiliar oposiciones a E scuelas 
de Peritos Industriales, 607,50; ídem 
ídem cátedras U n iversitarias, 652,50.

M urcia : Subvenciones a Escuelas P ri
m arias gratu itas, 13.000. j

Salam an ca: Idem, 500^
O ren se: Idem , 2.500.
O vied o: Idem , 4.000.
Pontevedra: Idem, 14.500.
San tan d er: Idem , .1.000.
S e g o v ia : Idem , 1.500.
S o v illa : Idem, 29.000. *
T a rra g o n a : Idem , 500.
T e ru e l: Idem, 2.000.
T o led o : Idem , 1.000.
V alencia:. Idem," 25.500..
V aliadolid : Idem . S.ooo.

Z a rg o z a : I dem, 6.500.
Santa Cruz de T en erife : Coiogio Ma.

\ or Univci tétano de Sus: A gustín, 25.000.
S e v illa : C apilla  de la Universidad, .

15.000.
V alencia.: Residencia U niversitaria

Juan  de R ivera, de Burjpsot, 15.000.
Indice núm ero 5S6.—M ad rid : Bibliote. 

ca d< 1 M inisterio. 14*377.50; Escuela de 
Ingenieros de Montes, 98.100.

P a le n c ia : O bras escolare?-- en Pobla
ción ,d Soto - Nogal de la.» Huertas, 
21.084,44; ídem (:n Nogal de las Huer
tas, 20.279,50.

D í ¿\ 2 7

Indice n im ia  o ¿S7. — M ad rid : Viajes 
del Arquitecto don Manuel ¡López Mora, 
138 ,(0  pesetas.

S e v illa : Don Manuel Peinado Cámpo. 
ra, 12.000. /

P a len c ia : Don Alfonso Blat. 2.000.
Barcelona : Du:i M i g u e 1 Soldevilla,

15.000. ’
Madrid : V iajes y dietas de i Arquitec

to sen.,r . Rodríguez Cano, 85,^0.
Indice número  588.— Badajoz : Remu

neraciones especiales, cum plim iento Ley,, 
de Enseñanza Prim aria, 3.666,66.

Sam a Cruz, de T en erife : Escuelas del 
M agisterio, 343,33.

M adrid : D ietas del Arquitecto don
Manuel ‘López Mora, 430; Colegió de 
Sordom udos, i . 5<m*3.L

Indice núm ero  5S9. — Partencia : Cons
trucción escolar m  Nogal de las Huer
tas, 11.24 5 ,77 : ídem en Población de
Soto, 0.937.91.

M ad rid : H onorarios de los Arquitec
tos señores Galán Lechuga, 451,08 y 
451,08 ; señores 11 o r o b i o¡ 1.128,34  y 
1.222,28 ; Aparejadores señores V e g a  
Diez, 270.75 v 270,75 ; Sánchez Sarrate, 
677, v Gim eno M artín, 733.36.

Indice núm ero  590. — Barcelona : Es
cuela de Peritos Industriales de Villa- 
nueva v Geltrú, 20.000.

Sa lam an ca : Idem dé B éjar, 20.000;
L o g ro ñ o : Escuela de Com ercio, 5.000.
Santa Cruz de T en erife : Conservato

rio de M úsica, 10.000.

D í a 2 fc

Indice núm ero  591. — M ad rid : Gastos 
de locomoción Jueces oposiciones ins
pectoras Enseñanza Prim aria, 089,80.

Indice núm ero  592.— Sevilla  : Remune
raciones isp ecia ies cum plim iento de la 
Ley de Enseñanza Prim aria, 1.583,32.

M adrid : D ietas Jueces oposiciones Ins
pecciones de EnH ñanza P rim aria , 5* u 5.

D í ¿\ 3 o

Indice núm ero  593. — Córdoba : Dea 
Ju an  Rodríguez M ora, 1.000.

S e g o v ia : D<*ña Encarnación Garzón,
de Pacheco, 450.

M adrid : Doña Soledad M artínez de
C arva^il, 1.000.

Cór do ba : 1 n s ti t u to, 1 o.000.
C u e n c a : Idem, 2.000.
M adrid : Instituto «R am iro  de* Maez- 

tu¿>, 6.000.
P on tevedra: Escuela del Magisterio, 

¡goü.
M a d rid : Viajew y dietas de los Ar

quitectos señores Pons Sorolla, i ,474o 5> 
y Arenillas, 340,85.
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Ja é n : Subvenciones a Escuelas pri
vadas gratuitas que sustituyen a E s
cuelas Nacioiiale>>. 95.000, 

iLas Palm as: Idem, 17.500.
León : Idem, 47.500
L érid a : Idem, 2.500.
Logroño: Idem, 25.000.
Lugo : Id< m 5.000.
Madrid: Idem, 110.000.
M álaga: Idem, 102.500.
M urcia: Idem, 22.500.
Pamplona: Idem, 75.000.
Orense: Idem, 12.500. /*
Oviedo: Idem, 42.500. •
Pa ’encia: Idem, 5.000.
Pontevedra: Idem, 2.500.
Salam anca: Idem, 20.000 
Santa Cruz de Tenerife: 12.500. 

/Zaragoza: Idem, 62.500.
Zam ora: Idem, 7.500.
Vizcaya: Idem, 52.500.
Valíadolid : Idem, 12.500.
Toledo l Idem, 27.500.
Teruel: Idem, 17.500.
Tarragona: Idem, 5.000.
S o r ia : Idem, io.coo.
Sevilla: Idem, 112.500.
Santander: Idem, 30.000.
San Sebastián: 72.500.
G uadalajara: Idem, 5.000.
Granada: Idem, 45.000.
Gerona: Idem. 40.000.
Cuenca: Idem, 20.000.
La C oruña: Idem, 15.000.
Córdoba: Idem, 130.000.
Ciudad R e a l: Idem, 32.500.
Cádiz: Idem, 82.500.
Cáceres: Idem, 15.000.
Burgos: Idem, 57.500.

• Barcelona: Idem. 220.000.
Baleares: Idem, 72.500.
Badajoz: Idem, 55.000.
A vila: Idem, 7.500.
Alm ería: Idem, 42.500..
Alicante: Idem, 37.500.
Albacete: Idem, 7.500.
A lava: Idem, 32.500.
H nelva: Idem, 12.500.
H uesca: Idem, 12.500.
Valencia: Idem, 50.000.
Orense: Biblioteca publica, 3.000. 

/H uesca: Idem A r c h i v o  provincial, 
5.000; Biblioteca pública, 5.000.

Indice número 544.— Lérida : Remune
raciones especiales rumplimiento 'Lev óe 
Enseñanza Primaria, 566,66.

M adrid: Profesorado clases comple
mentarias de cuarenta y dos Grupos E s 
colares, 27.375.

Las anteriores relaciones se pifblicaron 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S- 

’ TADO de 2 <U* enero, ió y 28 de febre
ro, 20 de marzo, 5 y 37 de abril, 20 de 
mayo, 8 y 30 de junio, 16 v 30 de julio,
’4 de septiembre, 28 de octubre, 24 del  ̂
pasado noviembre v S y 23 del corrien
te mes.

Lo que se publica en él B O L E T IN  
O FIC IA L  D E L  ESTAD O  a lo* efec
tos de la regla octava de la Orden mi
nisterial de 10 de-enero de 1941 (BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 
¡26 de febrero).

Madrid, 30 de diciembre de 1946.—El 
• jefe de la* Sección, Nicolás Arias An- 

dréu.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

 Dirección General de Puertos y 
 Señales Marítimas
 Autorizando a don Antonio Noguera Mí

ralles para ocupar una parcela en la
 zona maritimo-terrestre de la playa de
 Tabernes de Valldigna (Valencia), para
 construir una casa.

 Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Valencia, a 
instancia de don Antonio Noguera Mira- 
lies, a fin de obtener la autorización ne- * 
cosaria para ocupar una parcela en ia 
zona marítimo-terrestre de pla)ia de 
Tabernes de Valldigna, destihada a cons
truir una vivienda ; ■ ,

Resultando que la petición  ̂ se halla 
comprendida. en el artículo 42" de la vi
gente Ley de Puertos, y  el expediente ha 
sido tramitado coh arreglo a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto és, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, dé acuerdo con la Di
rección General de Puertos - y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado, con la's condiciones siguientes :

3.a Se autoriza a don Antonio Nogue
ra Miralles para ocupar una parcela de 
terreno en la zona marítimo-terrestre yde 
la playa de Tabernes de Valldigna, que 
constituye un rectángulo de quince me
tros de fachada por veinté metros de 
profundidad para la construcción de una 
casa, estando situado ai Sur del c3pr.n0 
de Tabernes al mar y quedando el lado 
paralelo al camino y más próximo a él 
a 125 metros del' eje del mismo.

2 a Lías obras se efectuarán con suje
ción al provecto aprobado que ha servido

• de base a la tramitación deL expediente, 
con las modificaciones que se introduzcan 
en el replanteo y las de detalle que sean 
autorizadas por la" Jefatura durante' el 
curso de las obras. No podrá ser dedica
do el terreno afectado ni las obras levan
tadas en él a fines ni usos distintos de 
los autorizados.

3.a Se otorga la presente concesión ert 
precario, sin plazo limitado,, sin perjuicio 
de tercero, dejando a? salvo el derechu de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses y terminarán en el de un 
año, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de esta concesión.

x 5.a El concesionario abonará un canon 
9 de 0,15 pesetas (quince céntimos) oor 

metro cuadrado de superficie ocupada y 
año, por trimestres adelantados y a par
tir de la fecha del replanteo. Este canon 
será revisa ble y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la ‘ Administración.

6.a Las; obras serán replanteadas por 
la Jefatura de £)bras Públicas de Va
lencia, y de esta operación se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a J a  
aprobación de la Superioridad.. El conce
sionario queda obligado a solicitar de la

{ Jefatura de Obras Públicas la práctica 
i del replanteo y a ingresar el importe de 
j su presupuesto en la Pagaduría de la mis- 
| ma, en tiempo y forma de modo que pue- 
j da verificarse el replanteo dentro del pla

zo señalado para comenzar las obras.
7.a Terminadas las obras, el concesio

nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder- a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida a 
la aprobación de la superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo ía ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el concesio
nario á consérvalas en buen estado.

9.a Todos los gastos que ocasione la 
inspección, el replanteo y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de! las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre, • 
en el plazo de un mes, a partir de la fe
cha de la concesión.*

1 1 . 91 transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas, ni solicitado pro
rroga por el concesionario; se considera
rá, desde luego y sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

12. El cbncesioríario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato v accidentes del 
trabajo y demás disposiciones de carác
ter social, así como de las Leyes de, pro
tección a la industria nacional, de lo que 
fuera aplicable a esta concesión del Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvzíhento.

13. La  falta de cumplimiento por par. 
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones»anteriores será causa de ca-

- ducidad, y llegado este caso se procede
rá con arreglo 9 lo consignado en las 
cláusulas de la concesión y disposiciones 
aplicables sobré la materia.

Lo que de orden comunicada por- <1 
señor Ministro participo a V. S. para su 
conocí miento! el del ¡interesado y demas 
efectos..

Dios guarde a V. 3 . muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1946.—Li 

Director general, M.' Menéndez ‘ Bonete,.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Valencia.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Acordando que los trabajadores cuya ba
ja en la plantilla sea motivada por ac
cidente o enfermedad, tendrán derecho 
a percibir las gratificaciones de Navi
dad y 18 de julio .

, limos. Sres. : La Reglamentación Na
cional de Trabajo pata, las Muías- de 
Carbón, de fecha 26 de febrero de 1946, .
establece en el artículo 8ó que tendrán 
derecho al abono de las gratificaciones 
de Navidad y 18 de julio los trabajadores 
que los días señalados para su percep
ción pertenezcan a la plantilla de la em
presa sin tenet en cuenta para elló el 
tiempo de servicios prestados a la misma.
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Resulta de lo expuesto que, trabaja
dores que han tenido la desgracia de 
.st.r dados de baja en las susodichas 
plantillas pór enfermedad u otra causa 
de orden análogo, carecen de derecho 
a  percepción •• alguna, lo cual e*¿ noto
riamente injusto. ' . '

En ¿u virtud, esta Dirección General 
ha tenido a bien acordar que los tra
bajadores cu ya 'b a ja  en la plantilla. sea 
motivada por enfermedad, accidente u 
otra causa de fuerza m ayo r,, siempre 
que ésta no implique la terminación 
del contrato por justo despido o cese 
voluntario del trabajador, tendrán de
recho a percibir ias referida^ gratifica
ciones en. cuantía proporcionada a los 
días trabajados hasta la fecha en que 
•fueron dados de baja en la empresa.

:Lo que comunico a VV . 11. para co
nocimiento y efectos.

Madrid, 20 de diciembre de, 1946.— 
El Director general de Trabajo, A. Mi
randa*

limos. Sres. Delegados de Trabajo de 
roda España.

Subsanando  erratas observadas en las 
normas para la regulación de condicio
nes de trabajo de los Médicos al Ser
vicio de las Entidades de Asistencia 
Médico-farm acéutica

Publicada* tas Normas para la regu
lación de las condiciones de trabajo de 
Jos Médicos al servicio las, Entida- . 
des de Asistencia MédicoJFarmacéut'.ca 
del a de "octubre último en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  núme
ro 288 del 15 de los mismos, se han 
■observado tas siguientes ep atas, que 
quedan subsanadas en la forma que se 
indica: •

‘ Pgina 7691, tercera columna, artícu- 
3o 32, final párrafo segundo, donde dice: 
«9*000 familias», debe decir: «10.000 fa 
milias». Al final del párrafo tercero, 
donde dice: «12.000 familias», debe de
c ir : «12.500 fam ilas», y al final del pá
rrafo cuarto, donde dice: «15.000 fami
lia s» ,'‘debe, decir: «,17.000 familias.»

Madrid, 20 de diciembre de 1946.— 
El Director general de Trabajo, A. Mi
randa.

Subsanando erratas observadas en la Re
glamentación Nacional de Trabajo en 
las Fábricas de Azúcar y d e  Alcoholes 
de Melaza, en las Refinerías de Azú
car y en los Talleres de Comprimido y 
Estuchado de Azúcar.

Publicada la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en ltfi> Fábricas de Azú- 
cr y de Alcoholes de Melaza, en las Re
finerías de Azúcar y en los Talleres <Je 
Comprimido y Estuchado de! Azúcar, 
de 30 de noviembre último, en e. BCL 

'L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero 336 del 2 de diciembre del año en 
curso,* se han observado las siguientes 
erratas, que quedan subsanadas en la 
¡fprma íjue se indica:
* Página 8546, segunda columna, Gru-* 
po 3.0, empleados, cu-idro 3.0, dice: 
«Telefonistas..., anual, pesetas 4.000.» 
Debe decir: «Telefonistas, anual, pese
tas 4.800.»

Madrid, 20 de diciembre de 1946.—= 
El Director-general de Trabajo, A. Mi
randa- * • «

Aclarando las normas para la regulación 
de las condiciones de trabajo de los 
Médicos al servicio de las Entidades de 
Asistencia Médico-Fanuacéutica.

Habiéndose planteado algunas cues
tiones , respecto de la interpretación y 
desarrollo de determinados preceptos de 
iasf. Normas para la regulación de las 
condiciones de ti abajo de los Médicos 
al ^ervicio de las Entidades de Asisten- ' 
ci á M éd ico - Far macé u t i ca,

Esta Dirección General, en uso de las 
facultades que ie confiere el articulo 
cuarto del Decreto de 18 de agosto dé 
1939, el apartad¿> tercero de la Orden 
de 4 de octubre ae 1946. que aprobó di
chas Normas y demás disposiciones de 
aplicación, resuelve lo siguiente:

i.° A los Facultativos que señala el 
artículo /séptimo a efectos de constitu
ción de los Tribunales para juagar los 
concursos-oposición p a r a  ingresar' ai 
servicio de las entidades a que estas 

. Normas se contraen, deberán añadirse* 
dos Facultativos también, uno nombra
do por la Facultad de Medicina de! Dis
trito y otro por la Delegación Nacional 
de Sanidad de F. E. T. y de la* JO N S, 
a cuyo fin la Em presa o Entidad con
vocante se dirigirá a ambas Institucio
nes con la debida antelación, para que 
puedan efectuarse dichos nombramien
tos.'

2.0 Que no obstante lo dispuesto en 
* el artículo 37 de dichas Normas, respec

to de los parientes del asociado con de
recho a la asistencia Médico-Farmacéu
tica, debe entenderse que los asociados 
que lo fuesen en cualquiera de las en
tidades a que dichas Normas «e refie-* 
ren, con anterioridad al primero de no
viembre 194Ó, conservarán el derecho 
a recibir las prestaciones a que se alu
de en favor de todos los beneficiarios 
que hasta dicha fecha tuviesen derecho 
a las mismas.

3.0 Que se publique 1* presente re
solución en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O .

Madrid, 20 de diciembre%de 1046.—El 
Director genera! de Trabajo, A. Miranda.

Subsanando erratas observadas en la R e

glamentación Nacional del Trabajo en 

l as Compañías concesionarias de  F e

rrocarriles de Uso Público.

Publicada' la Reglamentación Nacio
nal Trabajo en las Compañías Con
cesionarias de Ferrocarriles ,de Uso Pú- 
blico de 8 de octubre último en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  nú
mero 293, del 20 de octubre del año en < 
curso, se han observado las siguientes 
erratas, que quedan. subsanadas en la 
forma que se indica:

, Página 7792, segunda ; columna, ar
tículo sexto, grupo IV| Persona! de ins
talaciones fijas, subgrupo * A), <pce: 
<MIi Capataza». Debe decir: «III Capa
taz».

Página 7793, segunda columna, ar
tículo noveno, g»*upo II, Personal de 
Movimiento, subgrupo A), II , 111, IV ,

je fes  de Estación de i .a, 2.a y 3 .H clase, 
párrafo segundo, linea segunda, dice: 
«según importancia». Debe decir; «se
gún su importancia».

Páginas 7800 y 7801, articulo 30, gru
po segundo, subgrupo A), cuarta co
lumna, sueldo tope, donde dice; «En. 
ganchador, 0.700». Debe decir : ^Engan
chador, 5.750». Donde dice: «Mozo au
torizado para agujas y frenos, 5.750». 
Debe decir: «Mu/.*: autorizado para agu. 
jas y frenos, 5.500». En el grupo tercero, 
subgrupo A), donde dice: «Peón espe
cializado,1 5.O00». Debe decir: «Peón es
pecializado, 6.150». Subgrupo B). donde 
dice: «Fogonero o Ayudante autorizado. 
7.075». Debe decir: «Fogonero Ayudan
te autorizado, 7.045». En el grupo sexto, 
Personal subalterno, donde dice: «Tele
fonista, 5.900», debe decir: «Telefonista, 
5.400». Donde dice: «Conserje, 7.100». 
Debe decir, «Conserje, 8.10c».

Página 7807, a: tículo 106, primera co
lumna, párrafo cuarto, cuarta y quinta 
líneas, dice «o la salida se efectúe des
pués de las veir.fe». Debe decir: «o la 
salida se efectúe antes de las veinte».

Página 7811, . primera columna, ar
tículo 147, línea, séptima, dice: «artícu
lo 144». Debe decir: «articulo 145».

Madrid, 23 de diciembre de 1946.—El 
Director general, A. Miranda.

Incluyendo en la Reglamentación Nació
nal de Trabajo para las Minas de Car
bón la categoría de Listero .

limos. Sres. : Ai aplicar la Reglamen
tación Nacional de Trabajo para las mi
nas de Carbón, pon ñor incluirse en la 
misma dentro del personal subalterno la 
categoría de «Listero», se ha observado 
que el citado cargo carece de una regula
ción laboral, y con objeto de ¡salvar tial 
omisión, „,i uso de las facultades con
feridas por la Orden de 26 de febrero 
de 1946, aprobatoria de las referidas 
Ordenanzas,

E sta  Dirección General ha tenido a
bien disponer la inclusión, a todos los
efectos, en la Reglamentación Nacional 
de Trabajo .para las minas de Carbón 
dentro dep personal subalterno, • la ca
tegoría de Listero, cuya retribución 
será :

De 550 pesetas, en la zona 1.*.
De 540, en las zonas 2.a y 3.a
De 500, en las zonas 4.a y 5.a
De 475, en *a zona 6.a
Se entenderá por Listero «el traba

jador encargado de pasar lista al per
sonal, anotar sus faltas de asistencia, 
horas . éxtraordinarlas, ocupaciones o 
puestos y resumir las hora*, devenga
das, siempre que no intervengan en su 

determinación coeficientes de primas o 
destajos', repartir- las papeleta^ de co*/ 
bio y extender bajas y altas».

Lo que comunico rj VV. II. para co
nocimiento y efectos.

Madrid, 14 de diciembre de 1946.—-El 
Director general de Trabajo, A. ML 
randa. . '

limos. Sres. Delegados de Trabajo..


